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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 156 

EL CONGRESO NACIONAL, 
DECREI'A:· 

Artículo Unico.-Aprobar en todas sus partes el Decret.:i Nº 
ÍOO, enJitido por e! Presidente ¡::ons!;itucional de la República,_ en Conse¡o 
~:&finjsfrós, que lite;aJ!nente dice_- ~creta Nº ~06.-El Presidente Cons-, 
~ de la Republica, en aplicac10n al A.rtjculo 7 de las Disposicio
ilíes -~ del ~upuesto General de E_gresos e Ingresos vigente, 
y en ConseJO de Ministros, DECRETA: Art1c~Io 1º-:-C:ear dentrc- del 
'mulo IV; Ramo de Defensa Nacional y Segun<!.ad Púbhca, las siguien
tes parlidaa: 

CAPITULO 1 

SECRETARIA DE DEFENSA Y 
SEGURIDAD PUBLICA 

1.--Secretaria. 

OlG-2--014-122 O 21-G Servicios médicos 

CAPITULO 11 

Dm.ECCION GENERAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA -

1.-Dirección. 

(Asignación para doce meses) 

021-2-011-111 O lA-M Jefe del Departamento Médico, 
L 600.00 . . ........... . 

L21.000.00 

7.200.00 

Sumañ las creaciones ........... L 28.200:00 

~ 2>-Las creaciones anteriores se transfieren de las siguientes 
·parti!as.del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

CAPITULO 11 

D!RECCION GENERAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA 

!.-Dirección. -

Pda. 1-0 ,Asignación global que se utilizará según partidas 
"a detallarse de acuerdo con varias clasificaciones L 7.200.00 

CAPITULO XI 

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 

1.-Gastos Diversos. 

1'da. 18-Jr lmpre\>istQS ~- .... . .. . . ..... .. . ... ........... . . .......... 21.000.00 
' 7 

TOTAL .... .. . . .............................. L 28.200.00 

~ 3;-Dése cuenta al- Congreso Nacional de la emisión de este-de
~ ArtícuJo 4•-EJ presente decreto entrará en vigencia desde esta ,.., ..:;a.o en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional a Jos diez Y 
1Ü!l6 del llleS de abril de mil novecientos cincuenta y nuev_e.- R. VI-
11en..! MO~·-:--El Secretario de Estado en los Despacllos de ~ 
je'j;, mm. Y Justicia, por la ley, Vll'gilio .Joya Moncada.-El Secretario 
;t z !aJo en el Despai:ho de Relaciones Exteriores, por la ley, Roberto 
~ 1·-:tm. ~tario de Estado en los Despachos de Defensa Na
!"$,..: Y_ Segundad Pública, A. Molina 0.-EI Secretario de Estado en 
~ 1 eh() de Edneación Pública, .JW111 llliguel Mejía.-El Secretario de 
~,.::;:los Despachos de Economía y Hacienda, J. Bueso Aria.s.-EI 
'Cá'§~"';' de Estado en el Despacho de Comunicaciones y Obras Públi
~ l; i: ley,~ A. CJasRo.-~ Sec;etario de ~do en los Des-_ 
tariQ de Salnd Públ!ca y Asistencia Social R. !\lartinez V -E! Secre-

- Eoitado en e! Despacho de Trabajo y Previsión Social, Osear A. 

11 CONTENIDO 
Decr"t.os ~9 156 ~ 179 - Maso d" 1í69 y }iarzo de 19CO 

Sce:retana de EduG&Qon Pública 
AcueroOll corresoondiente:. a Jn1.19 de 1958. 

Obras Púbfleu y Comunlcac1ones 
Acuerdos corresoondlentes a J ..t•>IO de !\158. 

Secretaria de Educación Pública 
ACUt:ra0:s .\9 ~ a.I 312'?. LOCIU-.IVO:j.. Juno de 1s;..3. 

AVISOS 

e¡ 
Ir 

Flores.-EI Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 
M. Lardizábal GaJindo". • 

'Dado en el Salón de Sesiones del Congreso N aciana!, a los diez y 
nueve días del mes de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve. 

MODESTO RODAS Ar.VARADO h., 
Presidente. 

MIGUEL Ar.FoNSO CUBERO, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1960. 

R.. VU J ;EDA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública, 

Ramón V allad'.are8 h. 

DECRETO NUMERO 119 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo lº-Conceder al señor Manuel Villeda Toledo, mayor de edad, 
casado, empresario, y de este vecindario, franquicia para que importe libre 
de derechos ar&!lce!Arios, impuestos y sobreimpuestos, a excepci5n de los 
llamados irredimibles y servicios del Estado y Consular, el equipo radial 
consistente en maquinaria, repuestos y accesorios, que le han llegado por 
la Aduana de Puerto Cortés, y que le servirán para ampliar la potencia 
de su radio-emisora "RADIO CENTRO", a diez kilovatios, dispensa que 
se contrae hasta la suma de DIEZ MIL LEMPIRAS. 

Articulo 2'-La introducción de los implementos indicados en el ar2 

tículo anterior se hará por la Aduana de Puerto Cortés, y el Administra? 
dar de Áduana, llevará conocimiento exacto de la importación que ·se 
haga de conformidad con este decreto, a efecto· de que no sobrepase la 
suma de diez mil lempiras (L 10.000.00) a que asciende el monto de las 
franquicias concedidas. En caso d<> que las importaciones sobrep8en la 
cantidad de diez mil lempiras, el señor Manuel Villeda Toledo, pagará el 
valor de las importaciones excedentes, de conformidad con el Arancel de 
Aduanas vigente. 

Artículo 3°-EI señor Manuel Villeda Toledo queda obligado a presen
tar al Ministerio de Economía y Hacienda, una lista detaJiada de los 
artículos importados, para que diclia oficina pueda establecer si está:i 
comprendidos en la dispensa concedida y emita la respectiva orden de 
libre registro. 

Artículo 4º-LOs artículos que se introduzcan al amparo de esta 
franquicia serán exc!us!vamente para que la estaéión radioemisora "RADIO 
CENTRO" anmente la potencia de su transmisión, y si se le diere otro des
tino distinto se incurrirá en !as penas establecidas por la Ley de Contra
bando y Defraudación 1fiscal. 

Artículo 5•-EI presente decreto entrará en vigencia desde la fecha 
de su publicación en el diario Oficial "La Gaceta". 

Dadó en el Salón_ de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. c., a J-Os diez días del mes de marzo de mil novecientos sesenta. 
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1fODESTO RODAS ALVAMOO h., 
Presidente 

T. DANILO PAREDES, 
secretario 

ER'-'ESTO H. AGUII.AR N., 
Secretario 

El Secretario de Estado en los 

K VILLEDA AlO~ 

Despachos de Econolllia y "'· 
'=C!enda, 

J. Bue.so Aria.., 
Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo de 1960. 

PODER EJECUTIVO 

Educación Pública 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA- MORALES 

ltl\inistro •••• 
Subsecretaria. 

lic Juan Miguel Me¡ia 
Profesora Graciela Bográn 

ACUERDOS 

16 de junio de 1958 

(Continúa el Acuerdo 1\"' 1231) 

"José Cecilio del .\.alle" 

Profesor Osear 1:1. M~Jía, Pro~ 

:feso1 Au.'illmr, en s.;.st1tuc16n de 
SHY1a Flores 

Profesor José Lino Pineda, Pro
fesor • .\.ma.har. 

VILLA LA LIMA 

"Tiburcio Carias" 

NOTA: Se repite la ):lubhcac1ón del Dec~:eto X, 179 por haber sahdo con la Gfrli..., 

de la cuarta línea del Articulo 2 --..oq 

Obras Públicas y Comunicaciones 
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Ministro •••• 
Subsecretario. 

lng. Roberto Martínez Ord6ñez 
l~g. Amílcar Gómez Robelo 

ORl>lNES DE PAGO 

Mes de iunio de 1958 Edificio de Comunicacione• 
N9. 218.-L 150.00, a favor Eléctricas, ron motivo del Día 

del MinistrodeComunicacionee del Telegrafista. 
y Obras Pública•, valor paga No 223 - L.99.25. a favor de 
do de los Fondos Reintegra- Rivéra y Compaiiía, por ar· 
bles de ésh Secretada a los tíeulos y materiale• de Ojicina 
Ingenieros Roberto Martínez sumiPistrados. 
Ordóñez y Amílcar Gómez Ro· 
belo, como Viáticos. N9 224.-L 39.00, a favor de 

-""-
efectuado del Fondo ~ 
grable de la Dir~ ~ 
de Aeronáutica Civil ~ 

N91134.-L49 50 fa 
Carlos Cano A Poi: 8 ver¡, 
tuado del Fon~o Rer.: ef.,. 
a et;npleados de la Dir~ 
Gene~~l .de Aeronáut; ~ 
por v1at1cos. " "~''i 

N9 1135.-L 230 00 
de Carlos Cano A ¡;! fa11t 
efectuado del Fond~ ¡¡J:: 
grab~e a empleados de la13. 
r~cc1on Gener.I de A"""'""'
C1v1I, por viático~. ----~ 

N91136.-L 4500, a~ .. 

Profesora :\1ellda E de Ca1dona, 
Profesot-a -~ux1har 

Pi ofesora María Reneé Torres, 
Sub-Directora, en sust1tuc1ón- de 
René A~llU2: 

Juan Elias Flefil, por artículos 
~9 219. · L 30.00, ~ fayor del y materiales de Oficina sumi

M1n1stro de Comun1cac1ones Y nis:trados. 
Obras Pública•. va or pagado 

Pro'fesora :>1ercedes .\maya, Pro· de los Fondos Reintegrables de N9 225.-L 9 00, a favor de 

C•rlo' Cano A .. por!!"~.~. 
tuado del Fondo'Relli~ 
a empleados de Já ~· 
Geoe~~l. de Aeronáuticafüi,, 
por v\at\ccs. · 

Prof~ora Enriqueta C de Inte
nane- Profesora de ~L:is1ca 

.. Dionisio de Herrera" 

Profesora En..>"lC!ueta de Ramirez, 
Profesora Auxiliar, en susbtuc16n 
de Rosa Medma 

Profe.sor Salvador Bue.s-0, Profe~ 
sor .4..moliar. 

fesora -.\.UXIhar, en sustitución de esta Secretaría a la señora Lu- Jesús R cardo 1'.,JefiI. por ar. 
Margarita Valladares cía ~latamoros por suministro tíeulos v materiales de Oficina 

de tres ofrendas florales. suministrados. 

NQ 1137.-L 16.40, a favorde: 
Carlos C2no A, por r.agoef~ 
tuado del. Fon?5' Reintégral¡·i 
de la D1reco1on ·Gena-a! i!' 
Aeronáutica Civil. 

Profesora Alicia de Ramos, Pro· 
fesora Aux1har, en sustJ.tuc16n de 
Irrr.a de Becera 

N9 220.-L25.00, a favor del N9 226.-L 85.00, a favor de 
Ministro de Comunicaciones Rvera Y Compañí•, por sumi· 
y Obras Públicas, valor p•ga· n s·ro de materiales N9 1138-L.14214, aiavw 

Profesora Otiha Munguia de Pé- d d l f d R . b 1 d e 1 e A 
rez, Profesora Auxiliar. 0 e os on os, emteg:a ,es N9 227.- L 14.25, a favor de e ar os ano ' lif!l!l'I' 

de_ esta Secretaria al senor R Emilio E. Handal. por mate- efectu•do del Fondo 'Remt• 
Carcamo.,R., Tesorero de la riales .suministrados_ grable de la Dirección GenenI 
Agrupac10n Cultural. para la de Aeror.áutica Civil. 

Profesor JuJtá.~ "1'.a<llid, Sub-Di- compra· de útiles para los niilo• N9 228. - L 68. 00, a favor de No Í 139 -L 
6 00 

, ,_.¡ 

"~Ianuel Bonilla." 

rector, en sustttución de Jua."l. A.n-leseola.res urha•1os·'l rurales de Ca..::a U her S A por mate¡ ,. - · • ª 1ªVDl'ue. 
1 o ll 1 · . - . . - ·· . . - Carlos Cano A. por pagú,¡,,.l 

Profesúra Maria .tu::tonieta To~ ge re ana este Distrito Central. r1ales de Oficina sum1n:str.,,,dos · tuado del Fondo lteintegrablel 
r~es )..I, Sub-Directora Profesora • .\...>ttonia L de Es!):· .!\9221.-L175.00.afa\·orde X9229.-L 19.25 a favor de de Ia Dirfcc;ón General de: 

Pro:esora :María Teresa ·ve.nada- noza: ~ofesora Auxtli?, en susti.-] Eduardo Da Co3ta GóT.ez, vor Casal,. her. S. A .• ~-a:or paga- Aeroráutica CivH. 
ies, Profesora Auxiliar tuc..on u.e Colma M. de Vargas. servicios sumiristrPdos dura.n- do por sumiristro de matetia N91140.-La600;..a-~ 

·Profesora Elvia V. de G . te 15 días del mes de mayo en les Carlos Cano A .• ~orno--'~ Profesora Elena de Sierra, Pr"- ann, 1 s t - d e . . ,... f'Uf>V ~ 
. ....- Profesora • .\_uX1Ear a ecre ar1a e omunTcacio- t d d l F d n. ·'-'" 

fesora Auxiliar nes y Obras Públicas };9 230.-L 69 00, a favor de . ua o e on o.,,,,,,..,.,.,_ 
El Maxim, oor materiales de de la Dirección General de 

N9 222 -L 93.30, a favor de oflcma sumioistrados. Ae·onál1tica Civil. 
, Antonia \ 7elásquez de F1ore1;11 ~ "/P, 

Profesora . .\na ~fa.ría Bardales 
Profesora • .\llx:ihar ' 

CALPLLES 

"C..i.rlota 3.Ia...-iu" 
valor pagado por madera su. N9 231 - L 58.50, a favor·de N~ 1141.- L 15.721.25,t'.ft' 

"Hogar San José"' Profesora Gloria- • .\mendola, Sub- ministrada a esta Secretaría Rivera y Compañía, por ar- vo·r <_:te) _Tesorero Generat:. déW 
Profesor-a Daysl Vrbiii .. a, S:._1o·D.'- ,' D'-!"ec:ora t1'c•• 'os m t . 1 • Republ1ca por P"~ fi".....,,.. -- - para la construeció"'l de ul"a uJ Y a er1a es sumtn•s- . • ..-~,. -e~ 

rectora, en s"stitueón de Y.anal S"-.'\' FR"-.'\'CISCO D plataforma en la Azotea dei trados. de planillas de Manten~ 
Cehna Fernández. \ • · E YOJOA . de Aeropuertos 

ProfeSOi·a Maria Celma Fernán. 1 '':>ligue! Paz Baraona" 1 IB\'19 d232H. -;;Ld30.00. sª favor de No 1142 -L 100.00 i 
dez P,..o·esora ilwal l.Y e ( n uras, . A., por , · , 
t:tfc1ón ·d; Daysi UrbU:r, en sust1~ ¡ Profesora Dolores B de Reyes, Profeso:a Victoria Doré, Profe-¡' suministro de materiales. d~ ~arlooa A. ~_olinero, ~r ... 

p.... . Di.rectora, en' sustitución de Raúl sora • .\.uxihar . VH!JCS prestados ~o -el ,.,.,., 
P ;ofesora ~a Fehpa Smith, MarroquL'1 Profesora r .... :'.\! -; R, p ... ! N9 233.-L 49.50, a favor de Meteoro!ógieoNac!l~nal,~ 

ro esora . .\u.xi.11ar _,. 1 fe~ora A.:ux :º~º· · eJ.a · •0 -¡ Walter Brothers. por suminis· te los meses de.1Dayo , 
Profesora .Mirna Gémez, Profe- Profesora V1ctona de Doblado, • 1l ar. j tro de rP.puestos para la Car- de 1958. 

:¡01a • .\.u_x1har Profes~ra • .\.ux1har, en sustitución¡ Profesora 3.!ercedes de Pa::-edes, ! melita Wi!Jys de 6 ci'irdros o . (); a favor-le'. 
Plofesora Lourdes Montes P>-o. I de Jase Reynie!O Inarte Profesora _ti._ux11ia1 1 Plaea N9 0-114, a! Servicio de c N ~ 1143. -L 13 l tériai ~ 

feso1a de .Kmder. . Profesor José Onofre Paz, Pro-~ la Secretaría de Comunicaeio r ~sa"Jaar. Por ma . iJt 
fesor • .<\.uxtliar, en, sust!tucion de: Profesora Margarita de Busch, 1 nes y Obras Públicas. ni~tr.,.do al departamento 
Juan • .<\.dalberto Paz 1 Profesora Aux1har 1 Aeropuertos. 

Profesora Herm>ma i'e Paredes, 1 "Replibliea de Chú~' \I N9 234-, L _280.80, a favor N? .ll~.-L ~lt .• " . .\.lYaro Contre~" 
~ofesora Auxll.lar, en sustitución\ de Serv1c10 Aereo de Hondu .. de Héctor Argue~ .P9Í ~ 

Profesora Silvia • .\.rgentma Pe- de Celsa Laínez 1 Profesora Gregona de Varela, 1 r~s, S A., por transporte 1 • 1 ministrado al-~ 
'ña, Profesora A.ux1ha1 I P1ofe.s~!a -~...1.\.tl1al·, en susti.tuc1ón 1 aereo dent~o del paí~. ~~nt~u de Aeropó:ertós lle• 

"Jiówca. ).Jedina" 

- P.ofesora Mru.ía Dolores Soto 
Profesora .ti.ux?h.a!-, er>~ S'...'St:t·--c..6; 
de Ocga C de R1ve:ra ., 

cOFRADU 

"Jliguel Paz Baraona" 

SAX,~A cm:z DE :OJOA 

1

.de A~n Palacws T I Ng 235_-L lS2.50. a favor D!r~cción. ~-·~ 
Miguel Mo_razan Pro ... esora Ada ::Y!a!i.~a Le1va, del l\.1inistro de Comunicacio- naUt..lCa CiyJT. . 

Pi:o'fesora Ohfupia Rr.a~orado , i:rofesora ~waliar, ~ sustitución f nes V Obra'\! Públicas, valor . No 1145 -L aoe..oo. a 1áv-0r 
P:.ofesora .'\u.x1ha1, en sust:tt,c1on;c.e Osca? -.'l..~:!:o~ :\l~3i.a p:agi<do de !o~ Fondos Re1nte- d .. É · ~ -•.·· 
de Marcos Cáceres Paz 1 Profesor Julio Cesar Canales, rabies a! senor Manue.I Sara- 1 e d nr1q ·ae.1\'~ 

. . Profesor Auxiliar V!a G., oara pagar las suscrip· er e campe la.. r ª1~ 
Pt:E.RTO COR'.l'ES Profeso. J Antomo Orellana, c10nes de varios periódicos. en San Ped::t·ia.,r. e é 

Profesor Au.Xlliar diente aJ ID ~--~-
"República de M•xico" ' • No "'38 - L <>nn AA f" 11 íl 

1 
"2\Ianuel Bonilla" • '. ~ • - """ vv, a ~~or N 1146.=LlQi@11 j 

ze,aya. Profesora E!mina Chávez, Profe- ~e Ti~,APlicano, por serv1c10s vor 
9~~~r~ .• Í';a.·m. ;.e 

sora -~uxrhar, en swt1t~c.ór.. del P1o:esc1a • .;ida Sabillon, Plo- e PU 1!C-d'1d. para hacer~el~ · 
~~~-~h~vez. ~ ~~. A~~r, en sustitución é!e N9_ 1042. -L 43 805.ÜO, 2 fa-

1 
Ja eo . -- _, ·-

P. ,:c:-Jl .... • \....(..a. C<::1n.a. 
Profesora Auxiha.r. 

' "Lempira" 

P:o:t:so: R.,,_:',.,el ::.!~~·;;., S~:;-D.- - ·"·"';,º~"'" _ca.''"':e:::. Ra:.::::o~ .. .?.o- ::\ ..... B. Go ... e_ . v~ ae varios empJeados de Ia¡en SanPeMe Sil!(~~? 1 
rector, en sustrtución de Salvador fesora Awaliar, en sustitución del Profesora Isabel Aceituno, Pro- Dirección General de Aeronáu- N 1149 L~43lhJ l' ... 
Bueso T~la Ordóñez : :esora A.Lxihar ti-ca CiviJ. · 11 

• '9 ~-=-:.::~ 
Profe~i:a Juchth Borjas, Profe-- Profeso~ :Wcia. Par~ent, Pro-, Profesora Ollinpia de Pineda, Pro- VOr de sar~ 

s(lra A.11x!1i.z.:r er. s"st:t e on_ e'~ feso_~ >-""!.!'.."il:ar, er: s, ,,:jt-1c-:o!l c:Je :eso:: a .;.1.-.....ihai N9 111-¡ _-L 44. 20~ a favor 1

1 

Dirección Ge~tal de Ae 
"'"g»e1 A. Hernandez. Ercilia Rivera. l (Continua•&) de Carlos Cano A.. por nago tiea Civil. 
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SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 

' d Ed . , n Pública Requerir al Tribunal Supenor Secrefana e UCOCIO de Cuentas. para que razone bajo 

"============¡=:============= 
1 
la responsabilidad del Poder Eje

.... CUtl\o. el presente Acuerdo .. i\r-
El gasto se imputará a la Par- tículo 13, i\0 8 d'e la Lev Orgánica 

tida 7. Gastos Diversas. Capítulo del Tribunal Superior Je Cuentas 
Acoe..io,Nº 3055 

. ·'"' D e 27 de junio Tegoc>g..,,.., . ., 
.di ¡!)S3. • . 
U f'ycilile;ife de la !('pública 

Att:EF.D\: 

~}a sum~ de--··--:····: .. 
;r-421~)' cuatrocientos vemtrnn 
~ · (tchenta y nueve centavos 
""/.:.p~ que por la oficina que t Ministerio 9e Hacienda desig
e hará efectiva al Reverendo 
W~r G. Mmx, de Bruss Lagu· 

departalll"Dlo de Colón, valor 
na., invertfrá en la reparación de r escuela primaria de aquel 

lega[.' -
-·rt ~()se tomará de la "'Parte 

_«f ¡¡," . -.ente del Año Fiscal de 
-1951-1952", Edificios del -Ramo, 
. RaJno de Educación Pública-, De
;..ro-N-· tt3 de 5 de noviembre 

,¡¡, 1952.-Comuníquese. 

GÁLVEZ. 

\TIJ, Departamento de EdUcación -Comuníquese. 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. 

Requer1r al Tribuna\ Superior 
de Cuentas, para que bajo la res
ponsahiJidad del Poder EjecutiYQ. 
razonf' eJ presente .i\cuerdo Ar
tículo 13. ~º 8 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Superior de Cuentas 
-Comuníquese. 

GÁJ,YEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 
por la ley 

Jul10 C. Palacios. 

Acuerdo -"º 3058 

G¡L\"EZ. 

El °Sf'c1 ('ta:lo ele Estado en el 
De:3pacho de f.<lu<'.a~\ón Públ1c-a. 
por la. ley, 

Julio C. Palacios. 

Acuerdo :'1° 3060 

Tegucigalpa, D C., 29 de junio 
de 1953. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

A.utorizar la suma de . --·· ... 
rL 17911) ciento setenta y nue\e 
lempiras, ~iiiorce centavoS ·de lem
pira, que por la oficina que el 

ºTegucigalpa, D C., 29 de Junio '\1inister10 de Hacienda designe . 
de 1953. se hará efectiYa a} señor J.Iar1o 

EI Presidente, de la República 

ACCERDA: 

Mencía G .. propietario de la Im
prenta Cultura. de esta ciudad, 
por trabajos de impresión hechos 
a -la Dirección General de Educa

. .\cuerdo X" 3062 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

El gasto se imputa:rá a la Par
tida 7, Gastes Di\ersos, Capítulo 
\TII, Departamento de Educación 
PúbEca del Presupuesto Gcr>erai 
de Egr~ e Ingresos. 

Requf'rir al Tribunal Superior 
de Cuentas. para que· razone bajo 
la responsabilidad' del Poder Eje· 
cutivo" el presente .4cuerdo. .4r
tículo 13, ::\0 8 de-!a Ley Orgánica 
del Tribunal Superior de Cuentas. 
-Comuníquese. 

GÁL\'.EZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

.A.cuerdo :\"0 3065 

Tegucigalpa, D. C, 29 de junio 
de 1953 

El Presidente de la República 

ACL'.ERDA: 

.4utorizar la suma de . . 

El Secretario de Estado en el 
~ de Educación Pública. 
;>0r Ji¡ JeY: . 

_,\utorizar la suma de ..... . • .. ción Primaria. 
iL 3) . .:.16.00) tre_s mil doscientos El ªfu> ~ • , 
diez y se2s lempxras, que· por la 

1

. e to se llll~ut:ara a la !'ar
oficina que el ::\1inisterio de Ha- t:da 31. Gastos Diversos, Cap1t~,1o 
cienda designe, se hará efectiva 1 V!I,

1
• Departamen_:o de Educacion 

(L 189.20)....ciento ochenta y nueye 
lemp1ras, \einte centaYos de lem
pira. que por la of1cina que et· 
~11nisterio de Hacienda designe. 
se hará efectiva al propietario de 

GÁLYEZ. la f'armacia ··Regis", por med1ci-
- nas que suministró a la Escuela Julio C. Palacios. 

E! ?ecretano de ~;tado, en_ el 1 ~ormal de V"arones. 
Depacno de Educac1on Publica, 
por la ley" 

• - 0 al señor Gerente de Ja Imprenta Pub.ica del Pre:.upuesto -General 
Acuerdo ~ 3056 ' Calderón, como abono a buena de Egresos e Ingresos. 

Tincigalpa, D. C., 29 de JUnio ~uenta. ?e mayo_r eat?-_tidad, ¡x;r la Requerir al Tribunal Superior 
de 1953. · impres1on_ de! Libro ··Geograf;a d'e de Cuentas, para que· bajo la res-

E! P ··a·- ... d I ¡¡ ,, 1. Honduras'. escrito por el señor lponsabilidad del Poder E¡ºecutivo 
re.~:i enu:: e a epu" ·

00 

E b · d 1 R úblº d • ' Teeucigalpa. D C .. 29 de ¡"unio 
: • - .., i'-'U m ªJª or de a ep ica e: razone el presente .i\cuerdo. ..\r- ~ 

El 'al d ¡ 1 de 1953. ACUERioA: j .. ~· \ador. don . .\ o fo Rubio! tículo 13. ~º 8 .de la Ley Orgánica 
A • l ¡ ::\ielnado. l del I ribunal Superior de Cuentas El Presidente de la República iL~~)~c:maje ·· .- :·· i El gasto se imputará a la Par-

1
¡-Comuníquese. • ACUERDA: 

~~ ....... 1 . 
00 

. qulruen os. tida 8. Gastos Diversos Capítulo GÁLVEZ. 
'-'""'= emprras, cincuenta cen- . D " . , 1 - A , d 
laVos de lempifa, e or la of1. I \ !I, . epartamento de Educac1on r El Secretario de Estado en e! ."1.Utorizar la su.in.:- e --- -- ··---·-
clua qne el Minis~ ~ H . 1 Publica del Presupuesto General 1 Despacho efe Educació·i p,\hlica lL 670.64) seiscientos setenta 
.@. ->-...:trrui. - h ;o fe .acien; 1 de E!rresos e In!!resos 1 no..- "1a 1,,.. - • - -- ' lempiras. sesenta v cuatro centa· 

Julio C. Palacios. 

Acuerdo :'1° 3063 

El gasto se imputará a la Par
tida 42, Gastos Diversos. Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egres~ e Ingrews. 

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas. para que bajo la re:3-
pon....~ilidad del Poder Ejecutr\·o, 
razone el presente .!\cuerdo. A.r
ticulo 13. :\" 3 de la Ley Orgán1c,a 
del Tribunal Superior d'e Cuentas. 
-Comuníquese . 

UCS!o··" se ara ee<'t'\a ru. ._ ~ 11' - · .... ,, " l - • 1 ¡· · ~ Seb~ R p . . 1 • J ¡· e Palacio YOS de empira que por a o icina 
tor T---~· _ ~tor, :1>1r~- Requerir al Tribunal _Superior 1

1 

• u ro · s. que el Mmiste;io de Hacienda de-
d -eUJCaJ. de Educac1on Pr1mana, de Cuentas. para que bajo la res- signe se hará efectiva al señor .t.1 Secret.::io de 1:..si:aao en f'.J ¿ t;-f~-0. Sula, d:parta_m;nto ponsab1lidad del Poder Ejecutivo.\ • Gere~te de la Empresa Sahsa, por Despacf.o 2e Educaci0n Púb::ca, 
lnliir~valor 9u~, mvertira en¡ r~zone e! presente Acuerdo._ Ar·¡ Acuerdo :'1° 3061 servicios de transporte prestados a por la ley, 

G.ú.VEZ 

cnela:JRnra.1 ~1fuon de la Es-¡ t1culo ~3, :\º 8de1~ Ley Orgaruca 1 Teguc1ualpa D C 29 de junio esta Secretaria. según factura :'.\""º -
ea ..a. ... n __ . : __ ,de .!\renales. 1 del Tnbunal Superior de Cuentas. de 1953 e '- · 6/1 de! mes en curso. 
- _""1~ junsdicc1on. 7 Comuníqti:ese. · 

- ·EJ · El Presidente de la República El gasto se imputará a la Par-

Julio e. P.akcios 

~ r~ \m;>utará a la Par- • G.ú.VEZ. tida 7 Gastos Diversos, Capítulo 
l7TT fu.._ ..... __ - Diversos, Capítulo El S . d Es d el ACUERDA: V"II, Departamento de Educación 
1.u,. ~to de Educación ecretar10 .e . , ta ? .en Pública del Presupuesto General Tegucigalpa, D C. 29 de junio l'tílílka del Presupuesto General Despacho de Educacion Publ:ca. Autorizar la suma de .. ............. de Egresos e Ingresos de 1953. 
tk ~ e Ingresos.-Comuní- l por la ley. (L 26145) doscientos se5enta y . E p d d l R ., 

1
. 

'Jllt:Se. l . . url lempiras, cuarellta ) cmco cen- }{equerir al Tribunal Superior l resi ente e a epuo ica 
Gú.vrz. 1 Julzo C. Pokrcios. 

1 
t~>os de lemp~ra, que por Ja ofi- de Cuentas. p~ra que razone ba}o ACLES.DA: 

Et Secreta , --- c1na qu_e el MinISter:o de ~a.cien- 1 la :esponsabll~dad del Poder Eje- . 
~~. no de ~:_t:!do en el¡ . *~ ,,, _ - 1 da designe, se hara efectiva al ,1 cuhvo_ el presente •. ..\cuerdo.~ .~r- -~utor1zar la .suma ?e . . jl-Or-~Ja _-de Educac1on Pública,'~ _-\cuerdo ~ 00.:>9 lseñor Gerente de la Est?ción¡tículo 13, ~º 8 de la Ley Organ1ca 1 (!,. .J._025 00) cinco m;-I Ye1nt1c1nco 

lef.... T · l D e 29 d · · A .. tlas por combustibles y lubri- del Tribunal Superior de Cuentas.· lemp1ras. que el senor Te50rero Jul;,., r :oa1ac- esruc1gapa . e JUn10 ' - . .Ji e . . •G at d la R•pulb 1i-.-.. har·~ ""' '""· ~ ios. d 19 .. 3 ' ' 1 cantes_ sum1n1strauos a esta Se-!- ornu!"1quese , ene_r e _ , ~.( '· ., :~ 
- 1 e ;:i - ! cretaría, durante el presente mes ~ · G.\LVEZ efe<'t1va al P_r .. es1der>tf' del. Com1te 

A .J. ~~º El Presidente de la R1:pública '¡ . , ~ . , pro-construccion del Estadio Sam-
, CUeruu 1.-t 3057 ! 1E1 gasto se lDlputara a la :ar-1 El Secretar!o de -~ta~o _en el pedrano,'D.r. don Frank Baiieaa. ~~ D e 29 . . ¡ ACGERD.\: j l1od 7, Gastos Diversos, Capitulo 1 Despacho de Educac1on Publica, como corotribuciór- del !!ohl(",...,0 

do.l"'". · • de JUn10 . '. ' 'IJ Deo. acta::yie~~o d-" Educ ª' io' r po•. 1.a lei·, ' -~ . : ' • lpd'd 01Clld (Qf.~:!..lCClül' -1u:or1La.r la ~uma ne - 'Pública del .Presupuesto General Julw C. Palac.io.s • 
.Qpl'esidente de la Repúblic.a '. (L 347 23). trescientos cuarenta y 

1 
de Egresos e Ingresos. . El gasto se tomará de los fon· 

A • 1 siete k:r:1piras" 'eintitrés -centavos 'I Re ueru al Tribunal Su rior dos que dicha Tesorería tiene re-
o;;:.....__, .. "':'WA. ¡de lem~ira,_que por la. oficma que de C~entas, para que bajo 11:'res- Acuerdo:'\' 3064 ;,audad~ hasta la !echa, de la 
~~la suma rl _el ~11n1ster10 de Hacienda des1!!- ,, .. ,, .,.(, , , 1 p ',. 1 . . , .. ," -~~'"'---

1 
........ .:J .... r'v.~..-:, ... v.h· 

~-~PJ_ cien~ ~t~rce lem i- He, :>e lldia elet.Llv-:- a1 señor i_,e... l~~o~e. el "Pr~-nteJ~~~a;:d~~~~~: 1 Teg;icigalpa, .D. c' 29 de JUnlO ¡1 forme el Decreto Legislativo Xº ~~y siete centaYos de Je~- rent~ de la C~a l·hler. p~r ma-, tíc-uJo 13_ \.º 8 <lf' '.a Le\ Ür!"ári1c.J. de 1?~3. 11 !. d: lJ 2e- ~a:-7o l~f' 1916 -
'f ~.:-~r la ofiCllla que el .,..r • .:..e,:. :.u~i.&rfadtos ª N~~la30Se~1deI Tnbunal Superior de C~entas.I El Presidente de la Repúhlica \Comuniquese. 
·~-~JO-de Haciend d . cretana. segun ac uras l y -ÍoTnnn-í'IT"f'<:" 1 ~ _ 
&e: ~ -t a E"!"-l~f' ,..,,.. • • )- , ' · t • ' l \.7..3.J..~U · e.iectn J. J.l .C l " ) ' - ; ( , ,•-. ( ,¡-, :·' " . G!LVEZ 1 ACUERDA: , • 

::TAr.& • eJ.e:ite d:e a 
1 

• ,. ~ • • • • li1 '=. .. ,,t..,,.; tl l=':::• ~ :..., ,,! 
llód,;b,'""'> Licenciado Au-1 E! ~asto,,_ imputara a la Par- ¡:-1 _::.,e, '"'º"e ¡:-,., 00 e. el .\:::/.e:,.; .\,cedo :'\ 20ii D -· -ec" .... Ea~~ci6·ª- 0 .-·: -~- ez dpo.r $Cr;~cio::. ue lH.ia 7, Gastos Dr1ersos,. Capit?!o D~p· acho~, d~-Ed~caci6~-PúbÚca l de 2 de mavo de 1952, por el cual 1 ~l - de n Pública, 

:plesta. OS a esta Secre- \lII -Departamento de Educac1on , '• ~ · · ,l • , ~~~-- no .. a €'>'. Tactur~- , 1)- ', , , n 1 - 11"0::- '.:. r\. -e- t' \t1 ,,: __ \,.' ' •• .:i. ' ' ·.-·--~ta o!" .... ;__ "" \l·'~ once.:: e. - .......... c.::. U'-! .... rE::>..-_tJu.<..::..v vl'.:ü<.J. ... sj Julzo e P'-'- . \a·os d las materias comprend1dasl Julio C. Palados, ---. !d E ¡ . uwczos. t _ e e gresos e ngresos. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE MARZO DE 1960 

Acuerdo :\"9' 306 7 

Tegucigalpa. D C. 29 de junio 
de 1953. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ............. . 
(L 1.978.84) mtl no\ecientos se· 
tenta y ocho l~mpiras ,ochenta y 
cuatro centavos~ de lempira, que 
por la oficina que el l\ilinisterio 
de Hacienda designe, se hará efec
tiva al señor Augusto \·1llafranca. 
propietario de la hbrería '·:'.\foh· 
no", por un lote de libros sumi
nistrados a la Dirección General 
de Educación Primaria. según 
facturas N• 1635. 1636 y ¡'¡95 

-dél mes en curso. 

El gasto se imputará a la Pár
tid'a 31, Gastos Diversos. Capítulo 
:VII, Departamento de Educación 
Pública del Pre:supuesto General 
de Egresos e Ingresos. 

El gasto se iniputará a }a Par
tida 42, Gastas Diversos, Capítulo 
\'II, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. 

Requerir al Tribunal Superior 
de Guentas, para que razone bajo 
la responsabilidad del POder E je· 
cutivo, el presente Acuerdo. Ar
tículo 13, N" 8 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Superior de Cuentas. 
-Comuníquese. 

GAL VEZ 

El Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Pakicios 

.Acuerdo I\Tn 3072 . -\cuerdo .\º JOíS 

Tegucigalpa. D C. 29 de junio Tegucigalpa. D C .. 29 de junio 
de 1953. de 1953. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

El Presidente de la República 

ACt::ERD.\ • 

Autorizar la suma de . . ... ... . Autorizar la ::.urna de . 

..... 
la. Dirección General de ,,_ 
c1on Prunaria. ""UllC¡. 

El gasto se iinputará 
tida 31, Gastos Diversosª la Par. 
VII. Departamento d Ed Cai>ñ;i, 
Púbhca del Presupu~to ;~~ 
de Egresos e Ingresos. ~ 

(L %4.80) novecientos sesenta y (L 5 025 00) cinco mil \e-in:ic_in- Requerir a} Tribunal S, . 
cuatro Iempiras ochenta centa\'OS co lemp1ras, que por la oficina de Cuentas, para que r t1J>erior 

' · u-· dHºdd 1 azooe•"' de lempira, que por }a oficina que que el ~v11nist:r10 e. acien a e-
1 

a !esponsabtlulad del Poder~ 
el :'.\Iinisterio de. Hacien~a des1g: 1 s1~ne, se hara efech\'a al Do~tor I c_uti\o. el presente Acuerdo Eje
ne se hará efecti\.a al senor Ton1 \\'1lfredo Ra\enau, de esta ciudad, 1 ticulo 13, ~n 8 de la Ley Or:. -~· 
,.dllone, de esta <.iudad, repre- 1 \alo1 de. u..na c.línic.i dent'-'.l. 9ue del Tr1bu?al .Su.penor de~ 
sentante del Profesor Bruno Ga-

1

1 para ser\ ic~~ de las Escuelas 
1

\.or- -Coznun1quese. 
leotti abono a buena cuenta de males Yendio a esta Secretaria. 

may~r cantidad, por la fund1c1Óll El ªª"to ~ im utará a la Pa;. ~ GÁLvtz. 
en bronce del ~usto d1el General ¡ tida 42 -G~tos rfiversos Capítulo ! El Secretario <le Estado en el 

1 

Francisco :\forazan segun contrato '1 "11 D. d E' d . 1 L Despacho de Educacioºn p..::t,1;_ f h ' v epartamento e ucac1on l l un._, 
de esta ec a . . p Públ•ca clel Pres:.pu('s!o Genf"ral I por a ey. 

Acuerdo xn 3070 El gasto ::.e imputara a la ar- d E. I · 
- d - G Dº Ca ºt ¡ e o-resos e ni?resos frdio C. p,,.1 __ , 'tI a ¡ astos iversos, pi u o t .__ «««.:lOS 

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio' VII, Departamento de Educación Requerir al Tribuna} Superior 
de 1953. Pública del Presup9esto General de Cuentas. para que bajo la res-

El Presidehte de la República de Egresos e lngr:SOS-. 
1 

ponsabilidad del Poder Ejecutl\o~ 

1

. .;\cuerdo N" 3078 
Requerir a} Tribunal Superior 1 razone el presente .Acuerdo .i\r- T · ¡ 

b . · eauc1aa pa D C 29 d- · ACUERDA: de Cuentas. P.ª. ra que razone ~JO tículo 1. 3, ,.,., 8 de la. Le),- Orgánica de 
19

e:;.
3
.c ' · ' e Jlllllo Requerir al Tribunal Superior l bilid d d l Po<l E 1 ~ e V 

.de Cuentas. para que razone bai"o \u~o-izar la ,urna d l a responsa a e er Je· del Trlbu'1a1 t!pt"rror nt" !•ent2s 
• º • • .~ • e · ·· ····· 1 CUtl\'O el presente Acuerdo. Ar· !-Comuníquese 

la responsabilidad del Poder F:je- (L 698.47)_ seiscientos noventa y tículo '13, X" 3 de la Ley Orgánica 1 · GÁt\"EZ. 
c;itivo, el presente .i\cuerdo. Ar- ocho lempiras, cuarenta y Siete del Tribunal Superior de Cuentas 1 • 

ticulo 13~ ); 0 

8 ~e la Ley Orgánica centa\OS de lemp1ra, que por lal----Comuníquese 1 Ei Secretario <le f:st~do en el 

El Presidente de !a República 

ACUERD.\; 

del Tribunal Superior de Cuentas. oficina que el :.\Iinisterio de Ha-, · GÁLVEZ I Despacho de Educació'l Púbhc.a, .,.\utoruar la suma de·-...... _ 
-Comuníquese. ciénda designe, se hará efectiva . · , por la ley, C.L 300 00) trescientos lempifas, 

GÁLVEZ. 1 al señor Trinidad Colindres, por El Secretario de ~tado 1 en_ el j Julio C. Palacios. 1 que por la oficina que el Mimo: 
. J trapajos de fontanería y albañtle- Despacho de Educacion Publica, 1 terio_de Hacienda designe, se hará 

El Secretano de Estado en ,,.¡ ría realizados en la >acuitad de por la ley 1 efectlva a los Prof~res J: A;... 
Despacho de Educación PúbHga, Od;,ntolocia. ' Julio C. Pal.acios. Acuerdo \º 

3
0í

6 
I mo C:istellanos y Lidia Velásqire¡, 

por la ley, e 
1 
a razon de (L 150.00) cienro..cm-

EI gasto se imputará a la Par- T · ¡ D C 29 d · · ' ¡ 
.,\cuerdo Xn 3073 egqciga pa. . , . e JUn10 ¡cuenta emp1ras cada uno, para 

tida 42, Gastos Diversos, Capítulo de 1953. '¡ prep_a:ar su \iaje a Chile, JlOnde 
Julio C. Pakic1os. 

Acuerdo \º 3068 
VII, Departamento de Educación Tegucigalpa. D. C .. 29 de junio , .se dirigen para hacer un CUISG de 
Púhlica del Presupuesto General de 1953. El Presidente de la República 1 perfeccionamiento en la Ei;cuela. 
de Egresos e Ingreses. 1 '· ¡ S ' J 

El Presidente de la República 1

1 

ACt:ER.DA: ¡·'.~:,m~, _uperior : . Ahelardo 
Tegucigalpa, D. C, 29 de junio Requerir al Tribunal Superior _ ::'\unez . de la mencionada Repn. 

de 1953. de Cuentas, para que razone ba,:o ACCERDA: A.utor1zar 1a .suma de . .
1

' blica. 
Siendo iil5uficiente la Partida 

12, Gastos DiYersos, Capítulo \"II. 
Depart::ime::ito de E2- ... c.ación Pú
blica d'el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, para ,atender 
las imputaciones que deben hacer
se a dicha Partida, durante el pre
sente a.fío económico. el Presiden
te de Ia República 

ACC:.El'\D.\.: 

I 1 L 385 92 \ t::-e.sc:er:tos ochenta ....- ! ª responsablhdad del Poder Eje- Autorizar la ·suina de ............. : cinco Jempiras. nove-nta ....- do . .s 1 EJ gasto se imputará a la Par 
cutiYo, el presen!e . .\.cui:rdo. .A.r· l L 6.-!32.00 J seis mil cuatrocien-, centa\"OS d"e lempira. que Por la 1 t1da 72, Enseñanza Profesi-OnaJ. 
ticulo 13. xn 8 de la Lev Or~á!'!ica · , ¡ ¡ · - H e · ¡ "! D '-
d l T .h 1 s . . e'- tos tremta y a.os emp1ras. que e 'oficina que el .:\-Iin1.ster10 de a-1 apitu o V , epartamemo et: 

e C ri u;ia uperior de uentas. señor Tesorero General de la Re- 1 cienda desiane "e hará efecti\"a al i Educación Pública .del PresupuestG 
- omuruquese .... pública, h""ará 'efectiya al señor Er- [.señor Donald B~rrv \alor de un; General de Egresos e Ingresos. 

C!TVEZ r ~ 1 d ·' ' 
· - · ne5to .r..spana, por materia. ep-or- ,,.\uelo e.spe1..ial a la Zona de L.! 1 - __,.., 

El . . . . d ¡ , . \7AL\'EZ. Secretario de Estado en e] tlvo que para servicio e as es- : ~fosqu1tia. transportando un ern-

El gasto se tomara de los fundos relacionados con· las escuelas de por la ley, 

Despacho de Educación 'Pública, cuelas primarias, suministró a esta 
1 

pleado de la Dirección General de! El Secretano de E_qad'o en d 
por la ley, Secretaría. , i Educac16n Pr1mar1a. en asuntos¡ Despacho de Educación ~ 

Jubo C. Ptdacios. dº h T • · l que ic a esoreria tiene recau- aqueLa ZO"!a ¡ . . rt 'alaeios 
T ransfer1r de la Partida 25. dados hasta la fecha, de la Renta' · . , fulw ..... P · 

Gastos Diversos, Capítulo VII. Escolar v del Deporte conforme 1 El gasto se imputara a la Par-
Departamento de Educación Pú- .A.cuerdo Xº 3071 el DecreÍo LegislatiYo X" 114, de: ti_da 40, Gast0::> D1\ersos. Capít~}o 
hlica del Presupuesto en referen- 14 de marzo de 1946.-Comuní-, VII. Departamento de Educacron 
cia, la suiaa de (L 1.200.00) mil Teg;icigalpa, D. C., 29 de junio quese. Pública del Presupuesto General 
doscientos lempiras, a la Partida de 1903· " GÁLVEZ. de Egresos e Ingresos. 

12, Gastos Diversos, Capítulo \ill, El Presidente de la República El Secretario de Estado en el Requerir al Tribunal Sup~erior 

. .\cuerdo N" 3079 

Tegucigalpa, D. C" 30 de junio 
de 1953. 

Departamento de Educación Pú- Despacho de Educación Pública, ¡de Cuentas, par.a que bajo la res-
hlica d'el citádo Presupuesto - ACUERDA: .)ar Ja le¡·, , pon.sab:hdad del Poder Ei"ecuh\o, e 1 

' !CUERDA: omuniquese. ; i\u~orizar la .suma de - ······ . Jubo e F'alu.civ:.. : raLone el presente .\cuerdo .. i\r-
G.u.vEz. 1(L452.25) <.uatroc1entos c.mcuen- jticulo 13, :\º 8 de la Le) Orgánica Autorizar la suma de···-·-

El Secretario de Estado en el ta Y dos lempnas, veinticincO cen- _,\cuerdo );º 3074 de! Tribuna] Superior de Cuentas (L 1.335.64) mil trescientos trem-· 
D h d Ed 1 t o d 1 ¡ ¡ 1, -Comuníquese.. ta v cinco lempiras, se.seita Y e:::pac o e ucac1ón Pública. ª' s e em~ira, que por a o i- . , 
por la ley, 1 cma que el }lin1Ster10 de Hacienda Teguc¡galpa, D. e. 29 de JUnlO 1 G.iLVEZ. cuatro centavos de lempira, ~ 

Julio C. Palacros. j designe se hatá efectiva al señor de 1953. l El Se ta . d Et d. ¡ por la oficina que el Min~ 
'! ~ ' El p ºd t d ¡ R 'b]" ere rio e s a o en e d H . d d=lO'YV' se mu,B -• , Bendeck valor de un apa- res1 en e e a epu lea D h d Ed ., _p 'b]" e ac1en a _ .,_,,.-~ »-

!rato deshidratador aue vend•ó al 1 
• 1 esplac1 ° e ucacion u ica, e-fectiYa a! señor Bonifaci~-~ 

11 A h- ~: 1 - . · · ACtiERDA: ¡por a 1.ev, 1 - p "d t de la~· 
Acuerdo :'.\·n 3069 · re. Ivo ·'aciana . , \utorrzar la .suma de ... .. , Julio C. Palacios. ! ~ou~, d res~ e}~ _de ~l 

'1 El g'asto se rínputará a la Par-/ lL 180.90) ciento ochenta- lem-1 1 e -~ r~ ed San ~fu. CéS ~. Teg!..!ci.sral,na, D e 'J9 • . . ' J - G ' . 1 ! Jllfl~lCGlOll e ~ A.J...:" 
de 19"3. - , .- ce JUn¡o t1 a J, astas Diversos l'apítulo ¡piras, noventa centa\os de lem-1 

1 
e l' d rtamento de~-

._, !'7!T n J ~ 1 
• , ¡· 1 , ,. ~- o.on epa . d , .. ''epar•ar.'.!f'?lto ¡-e t.ch.cac·0,, plra c_::.H ::io~ 1.i OH'''ª qce t- .,_, ·e.:L1o .\ 30t. , . ' 

1
- temínacióndeune' 

'J' f 1 • • p • · ~1 d H d c.i para a r • . __ _ , . .lD.1c.a ae1 resupuesto General¡- uuste110 e .1. acien a designe, :Se, T . l . . ! f" · l n dicha aldM:· 
lde" Egresos e Ingresos. hará efecti\'a al señor José :'.\Iise-I 

1
eg;ic1gapa, D. C,.29de1un10¡ icia escoar e : 

.\CUERDA. 1 Requerir al Tribunal Superior lllem. Yalor de una. ~ruesa de cal· 1' de ~9.:>3. l El gasto se tomará~ 1~ 
,/·~~,;~~; ¡~ s~m~ d~ .. . ~e 5~~~'.:\ P,ª'.~5~<. r:;zo.ne ~ajo ;z.~e;a:"~~~ª, ~f,~r~~'.".s .:'..?~lares, El Pre21den1e :le la República i ~~LR~~'l'enEJ~~i!;"°o~'Ra-..,i 
y ocho lempi~~: v~~~-tio~h;-~~;. cutivo~ el presente .A.c~ev;J~ ~~;.1 El gasto se imputará a la P?rti-j !Ct:ERD'\: !-Ramo d'e' Educaci9h ~ 
ta\ os de lempira q_!'e :-ior 1_. 0 r __ ti::ulo 13 .\- •. 8 de- la Lf'y Oc- da l_ Deportps Canítul~-,_ \ II!-; _-\_::,J::L.;.l :d. ::: .... .r.na Ue .......... D.::c.!'e~? :\" 113 de, 5 d: ~()\'! 
cina que el Ministerio de Hacien- ~anica del Tribuna} Superior de j U~partamento de Educacion Pu-¡ (L 100 50) cien lempiras, cincuen·"I de 19<>2.-Con:t~quese... ... 
da desi2"llf' "f' J,..,r.:; ,...+ .... ,.~~. ~ , 1 ··Cuentas-l0Tnpnlrr""~"' bhC'a <le-l Pr.e,;;upuf'«.to f.-erie-r<"l fle- ·. , "" \ ·,, , G...\.L•EZ 

•·• ·' ' • i •'' i'' ¡·v. f ~" t'¿º'. prap1etano de la Farmacia i G.ú.vEZ ¡egresos e lngres0>-LoG~mguese. i la oficina que el ~limsteriQ de¡ _ '"'°'..,..a 
Regi.s", por medicioas '""';"N-1 AL\EZ. 'For1r,,~: cJ:,'o·-, '· '''"·' e'.o "'-' · ·-' C,'C"e'J:'.o de E;1 ~ tr.:::2~_"" ~d. kuela "\ormal tt.urat f.l Secretario de ~:tado en t::JJ .í:.I Secretario de ~~tado _en_ el al señor .A.ntonio :.\faJano, por la Despa.~ho de~-;--=-- ~ 

~: ~n°,ntas de \r11!a A.humacla ·Despacho de Educac1or> Pt>bliC'? De.snach('). ¿e- EdncaC':o-. P1 1hhca. he<-hl',.~ ~e- f'""t"."o ""~ "")2-:-.:l 1,_.~ l,' ,-. 

filtim c,'-a.::¿_ ... : .u..1 .... ~ ue 1na\o pVr la ley, j!Jºr 1a ley, 1 lornos de a!tarería del Lentro de JalioC:·iáft":'JI 
º· . Julio C. Palacios. Julio C. Palacios. Cultura Popular dene-ri<lif.rite- af' 

El Presidente de la Repúblior 

E~ I>.:'es1C.t:.nte de la liepúbhca 
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Acuefdo N• 3080 
1 j 

Decreto :::\v 11.3 de 5 de D0'\1em-'1-Iinister10 de Ha-c1enda designe. 'cuenta centavos de lempira, que del Tribunal Superior de Cuentas. 
bre de 1952.-Comuníquese se hará efectiva al señor Pedro por Ja oficina que el Ministerio -Comuníquese . 

. __ ,_1.,. D. c. 30 de junio 
r_..,~, Díaz h, Director Local de Educa- de Hacienda designe, se hará efec- GÁI.VEZ. 

GÁLVEZ. ción Primaria de ChQluteca, D. tiva a la señora Guadalupe Fe-. .. ~ .. 
. "dente de la Repúbhca El )'resi . 

¿Cl)ERDA: 

El Secretario de Estado en eJ D, para trabajos de reparaciones rrari v. de Hartling, por 50 ejem
Despacho de Educación Pública, en las escuelas urbanas de aquel piares del lihro "Recuerdos de mi 
por la ley, Distrito. '\ieja Tegucigalpa". que \·endió a 

esta Secretaría. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palados. . · la suma de ........ · · Julio C. Po.lodos. 

Acuerdo :'iº 3083 

A~) dos mil diez lempi · 
1t 2. Po' la oficina qu~ el 
135,. (}ut; . de Hacienda designe, 
:Jlinisre."" efectiva al señor Salomé 
:e'Irará l)irector Local de Educa· Tegucigalpa. D C., 30 de junio 
~ega.)'ri¡Óaria de Xamaúgúc, de- de 1953. • 

-~to .de Choluteca.. "ª1?r Siendo insuficiente la partlda 2, 
y---:- __ ,...;.,.á en la terminac1on D C . 1 "Ilf D 'I"' mve•~ b d eportes, apitu o , , epatta-
kl "edificio eseólar ur ano e mento de Educación Pública del 
aquel Iuoó-al:· Presupuesto Genera1 de Egresos e 

, tomará de Ja '·Parte· lngres0s para atender las impu-
EI ga.sto se te d l Año Fiscal de 

1 
tacione$ que deben hacerse a di

.del. R;.en EdiÉ.cioS del Ramo, 1 cha partida durante el presente 
195l- .,._' r.Jucación Pública- 1 año económico, el Presidente de la 
llamo"" "" '1R "bl' Í>ecreto N9 113 de 5 de noviembre :epu lea, 

de 1952.-Comunlquese. ACUERDA: 

G' Transferir de la Partid'a lª, De-

El gasto se tomará de la .. Par
te del Remanente del Año Fiscal 
de 1951-1952", Edificios del Ra
mo, -Ramo de Educación Pública-, 
Decreto X" 113 de 5 de noviem
bre de 1952.-Comuníquese. 

GÁLVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio c. Palacios. 

Acuerdo N• 3086 

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio 
de 1953. 

d Presidente de la 'Repúb!lCd 

El gasto se imputará a la Par
tida 8, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. 

Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas, para que bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo, 
razone el presente Acuerdo. Ar
tículo 13, Nº 8 de la Ley Orgánica 
del 'I:_ribunal Superior de Cuentas. 
-Comuníquese 

Acuerdo N• 3091 

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio 
de 1953.. 

El Presidente de la Repúhhca 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ···-···-~·· ... 
(L 127.09)" ciento veintisiete lem· 
piras, nueve centavos de lempira, 
que por la oficina que el Minis· 

.. ,. terio d'e Hacienda designe, se ha-
<:>ALVE.l. rá efectiva al señor Gerente de la 

El Secretario de Estado en el , Estaciórr Atlas, por gasolina y lu
Despacho de Educación Pública, bricantes, suministrados a la Di
por la ley, ' rección General de Educación Pri

ráaria, durante el ptesente mes. 
ALVEZ. 'portes, Capítulo \1!!, Departamen- •CUERDA: Julio e Palacios. 

n Secretaño de Estado en el 
1 
to de Educaci6n Púbhca del Pre- A t l d El gasto se imputará a la Par· 

"' " Ed ·• 'P'b! 1 t ¡ · 1 d u onzar a suma e ... .......... tida 31, Gastos Diversos, Capítulo Desp;ac:OO oe ucac101 u ica. supues o en re erenc1a, a su_ma e (L 3.015 00) tres mi} uince 1em· VII, Departamento de Educación 
Ja ley ( L 2 000.00 je dos rml lempiras a . 1 1. . q ,

1
. Acuerdo Xº 3089 p 

por ' ¡ p ·a 2 D C . 'l piras. que por a o 1c1na que e1 ~t 1- ública del Presupuesto General 
. a arti a , eportes,. ap1tu ºf · d H . d d . T · 1 D c 30 d . · d E ¡ Julio C. Palacws. l ''III D rt t d Ed · · nisteno e ~ ac1en a es1gne, se eguc1ga pa. . ., e JUnio e gresos e ngresos. 

Acúe~do "1° 3081 

regucigalpa, D. C., 30 de junio 
.de 1950. 

, '· epa amen ° e ucacion hará efectiva al señor Francisco de 1953. ' 
Pubhc': del citado Presupuesto.-:- :.\furillo Soto, Director Local de ~ Requerir al Tribunal Superior 
Comun1quese. 1 Educación Primaria de Olanchito, El Presidente de ta República de Cuentas, para que bajo la res.. 

G"'"EZ. Departamento de Yoro, valor que ponsahilidad del Poder Ejecutivo, 
.-u. ACUERDA: razone el presente Acuerdo. Ar-, in\ ertirá en reparaciones de doce 1 1 3 N 

El Secretano de Estado en el ¡edificios de escuelas rurales de Autorizar la suma de ................ ticu o l , l 10 8 de Ja Ley Orgánica 
Despacho de Educación Pública.¡ aquella ¡urisdicción. (L 15.828.75) quince mil och<>- de! Trihu;ial Superior de Cuentas. 
por la ley, 1 ~ cientoS veintiocho lempiras, seien- -Comun1quese. 

El gasto se tomará de la "·Par· ta y cinco lempiraS, que el señor G.ú.vEZ. 
ACUtRDA: Julio C. Palacios. te del .. Rem!11;nte de_J .-4-ño Fiscal. Tes?rero ~eneral de la Re:p~hlica, El Secretario de Estado en el 

Au!i>rizar la suma de ... . ...... ... 1 de 19ol-19o2 , Edúicios del Ra- hara efec!Iva a la "~osquitia De- Despacho de Educación Pública, 
-,{L 105.53) ciento cinco lempiras, _

0 
i mo, -Ramc.?' de Educa:_ión Públ~éa-, velopme:it. Co. S. A •. ", valor de por la ley, 

tlncuenta y tres centavos de lem- .-\cuerdo ~ 3084 1 Decreto :\ 0 113 de <:i Je noviem· dos ed1f1c1os y unos muebles que 
pir~ 1Jf:e por la ?ficina que el T eguciS!aloa. D C .. 30 de junió '¡ bre de 1952.-ComuníqGu;se. v~~d1ód a 

1
esta Secr

1
etardía,Cpara ~r· 

Mínisteno de Hacienda designe.~, 19 .. ..., ~ · " I ,,,. A.LVEZ. \IC10 e .as escue.as 
1 

e auqu1ra, ¡ 
:se hará efectiva al señor .i\rcadjo ae <:l.:>. 

1 
El Sec . de Estad l departamento de Colon. 

Alvarenga. Director Local de- Edu- El Presidente de la Repúbiica f'T retario 0 en e · 
....._:. n-~--· d O 1. d . Despacho de Educación Pública, El gasto se tomará de loo fon- T . al D C 

30 
d ~n • u .... na e ropo i e 1 ¡ ¡ h e"1!_cig pa, . ., e 1'unio 

- 1 • • A.CVERDA • por a ey dos que die a Tesoreria tiene re· .., ~·~ ,de El ParaJSO .. ,Yalor 1 . . . ' Julio C. Pal.acios. caudados hasta la fécha, de la de 1953· . 
'!'le m.ve. mra en Ja ternnnac1on de- . ..\utorizar 1a suma de (L 38.50) E 1 I D 

edif Renta seo ar y de eporte, con: El Presidente de la República ~ icio- esc:olar rural. en dicho 

1 

treinta y ocho lempiras, _cincuenta 1 forme el Decreto Leeislativo Nº 
"'- d 1 .-\cuerdo N" 3087 .., 
"'"641· centaYOs e lempira, que por a 1 114 de 14 de marzo de 1946.- ACUERDA; 

El, asto se toruará d 1 "P 1 o~ic1na que. el :'.\Iinisteri;i de 1:-a· i T eguc..igalpa, D. C., 30 de junio Comuníquese A . l d 
'·' »g____ t d 1 , _e Fª. _ 

1
ardte ¡ c1enda designe. se hara efectiva\ de 1953. · 1 · utonzar a suma e ...............• 

~ ucmanen e e !'1.IlO rsca e 1 • D 'd . F - , . GilvEz. 1 (L. 150 75) ciento cincuenta lem-195l-l9S2" Edi'fiº .,· 1 a senor es1 er10 rano, por re· ¡ • , • 
_&=--- _ ' e~; de] _R~mo,, paración de una máquina de escri. ¡ El Presidente de la República piras, setenta Y cinco centavos de 1

wno de Educac1on Pubhca- b d l D . Ge ' El Secretario de ,Esta~o .en el Iempira, que por la oficina que 
1>.. ... N" 113 d - d . b , ir e a irecc1on neral de, ACUERDA: D~acho de Educacion Publica l M' . t . d H . d d ';""""'1 . · e, <:i e nov1em re , Educación Primaria. 1 -r

1 
l , e . m_is er10 e ac1en a esigne,. 

'tle 952-Comunrquese ¡ 1 A · 1 d por a ey, se hará efectiva aJ joven Moisés · 1 ! utor12ar a suma e . ..... ... Bec 
G , . El gaoto se rmputará a la Par-¡ (L 12 060.00) a~º mil sesenta ¡ tiº e p, .. , · erra, valor que invertirá en 

. .u.vrz. tida 31, Gastos Diversos, Capítu- lempir~. que po;I;. ofic:iña que u 0 
· macws. preparar su viaje a Italia, donde 

~-~retar10 de Estado en el lo, VII,, D_epartamento de Educa- \el Ministerio de Hacienda desig· se dirige para hacer estudios de--
~JRltfio de Educación Pública c1on Publica del Presupuesto Ge- , ne se hará efectiva al señor Be· .-\cuerdo ~9 3090 

pintura, becado por el Gobierno 
Jor la ley, neral de EgresoS e Ingresos. i lis~io García Presidente de la de Honduras .. 

Julio C. P·' .. ciºos. Requerir al Tribunal Superior'. Sociedad de P~dres de Famtlia de Tegucigalpa, D. C., 3o de junio El gasto se imputará a la Par-
"'" "Q tan D tam ' S de 1953. 1 de Cuentas, para que bajo la res-' uun~ ' e~ar enro. 0~ ~n: tida 72, Enseñanza Profesional, 

" ~ 'ponsabilidad del Poder Ejecutivo ita Barbara, '":I?r que in,~rh~a 
1 

El Presidente de la República Capítulo VI, Departamento de 
Acuerdo :\º 3082 [razone el presente .-\cuerdo, Ar- en la construccion de un e~ificio Educación Pública de} Presupues-

tículo 13, Xr> 8 de la ley Orgánica escolar urbano en ~quel ,lu&ar ! ACUERDA: to General de Egresos e Ingresos. 
Te""ci•alpa D C "O d . . d ¡ T ib al < d C · El gasto se tomara de la Parte i , t ·. l _ , -Comun<que<e ,.._ 1&~ ._ , . ., 0· e Junio e r un ... uper1or e uen· d I R d l A" Fº l d ~,.u orlZar a i:.uma tie .. .... ........ · · ~ · ,. 

"" ,.,,, - t - c . - 1 e emanen te e no isca e (L 789 56) t . t h t GAt YEZ - . a~.- omun1quese. 19 .. 1-19'"?"' Edifi ·o- d 1 Ramo [ . se ec1:n os oc en a ! 
:E'l tL¿:, 1 

<:i ~ 0
- ' ci.; e 1 • ' nueve lemptras cincuenta y seis El ~ · ..l;;(.~ .. .u:::s1eente de la Re ública G~I.\'Tt.'. 1-Ramo d'e Educac1on Pubhca·. ' ..,ecretano de Estado E'n el 

p • 1 Decreto X""'l 13 de 5 de nov1ernbre i ce~tavos de lemp1tra~ que porHla 1 Despacho de Educacióri Pública. 
AClitRDA: El Secretano de Estado en el' de 1952.-Comuní ese. 1 o~ic1na qu; el :J. mist~r10 d~ a- ~oc la le), 

·-.\tlfGrizar la suma de Despacho de Ed~'(::at!Ó!! Públi<"a, !I qu G' j cH:nda dGees.1gne, $€-dharla efeEschva. lal j la.l!.o C. Pe.lacios. 
_(l.. {o ··· · ···· · ·· nor Ja lev .U.VEZ. senor r.ente. e a tac1on 
1 {)S()OQ) diez mil c1:'('1:r2'a ,· : ];' ...., . A.t~as. po:- g..ls0'1:!.a lu:.rrcant~ y; 
~t? .. que:. por la oficina. que ]uh.o C .. Pa/,acios. ..J ::iecr;tarro de ~sta~o _er.. t:, 'accesorios, sumjn.isJ:rados a la Es-
"GI ~ Oespac~o de E<lucac1on Publica, cuela ~onnal Rural de Señoritas 
'se~ ~e Hacie~da destgne. por la ley, de \rilla . .\humada, durante el pre· Tegucigalpa, D. C, 30 de Junio b~ ;_. eíec\J.va al senor ~1anuel Julio C. Palacios. """nte m~. de 1953. :'.!~ "' Acuerdo !i0 3085 ~ ., ---~- .-.... ~ .iesorero ~e- 1,, r .. ,. • ., • • 
::->llt_~de Fam·1· ·D.". . . T 1 D C 30 d · · 1 1 l:'..i gasto se imputará a 1a Par· 1 i1 Presu:iente cie la RepUnlica ~.-~a,.. _ tia del istrito eguc1ga pa, ·· e JUnio ¡ .i\cuerdo :'.\"1> 3088 tiria 42. Gastos Diversos. Capítulo, 

!1~-an11to Depa'"taTY>r.-,· l 2f' 1953 i •• ...,. , , ~ • .• , 1 r-1·v~:::i\ ~ ~-'.-1. - , . ·:· o (1(:" 1 . D e 30 d . . ·1 -'--· .... -..pu.• ............. l.,HI.<.) Ut .Í:..Uut.d.ClOil 1 
~ii~ :.~oara, para construcción El Pr-::sidente -O.e la República Tegucigalpa, · ., e JUnlO -.:iblü_a del Presupuesto General .-\utorizar la suma de ... ~.- e.l.!.f; ·• 1 J 1 95~ · ~ · 

ur.1c10 e ... ,o·a '' · · ,·~:: , ,~ 3.::.(.;S'.25, :...·~::.u.... v-..iiv...it.u.tos. -~. . • -·"•»v, cH 1 ACUERDA: 1 1 o 

~~~ · El Presidente de la República "'~:-,...:~cfl:- &l !ribunal Superior sesenta Y nueve ~lempiras, veinti-•-tr ,,_.,. , A.uto-!zar 1a suma de- . 
1 

· . . .::. .- ~-~::c __ ::-:.:::· ».,n (C''''..::.,o5 C'- !,'1".i)-.'.'<l. q_:..e po:-
~~se tomará de la "Par-¡ (L 5.442.58) cinco mil cuatro-¡ ACUERDA: i , )n:.'1.D.il:d.::d rll'1 Poder Ejecutivo, la oficina que el Ministerfu de 
r~ig)l.l ~:rite ,d:I A.fío F'"<'al (jp,.-,to:: t'Uarf"nta \. do-- Iemp~ras. 1 \._~.): . .::..:.:: . .?. :::.nn,> C:. ' • ',) .!,,. P..::~::-C:: ,~,:o:.·z--:.e 5, h,l~:. e-~,, '°\a 
l!f.J ' __ ...,952 • Edtl1c1os del Ha- ¡cincuenta y ocho centa~os ae Jem· t L. lOO.SO) cien lempiras, cin- ti culo 13, :\" 3 de la Ley Orgánica al señor René Sempé, de esta -eiu-

. ~ iM -de Educación Púbiiea·. pira. que por la oficma que el ( 

El Presidente de la Repúhlica 

Julio C. Palacios. 

Acuerdo i'iº 3092 

.4cuerdo N<> 3093 
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• . • . . . J ,. - • . ~ . C 1 • . • ~ . j . E • 1 
aaa. Por un 1ote oe matenat ae 1 ae1 1rwuna1 .'.".!uoenor dP uentas. 1 se- na 0100 at narerl"r tavora- ae 2:resos e 1n2:rcsos -t,om11n1. r ¡. 1 ,,.~-• 

en~ñanza que vendió a esta ~e-· --Comuníquese - 'bJe del Departaménto de lduca· 'quese-- - 'dos-.q~;~a: h tTwarade los fon. 
cretaría. G¡L,"EZ ción :'.\led1a G\L\EZ (J.udados h. a esorería f:..,_ 

El gasto se imputará a la Par· 
tida 2, Gastos Diversos. Capítulo 
VII. Departamento de Educación 
Pública del Presupnesto General 
de Egresos e Ingresos 

p asta la f...1..-.. J>. 
El Secretario de Estado en el Considerando: que se concederá El Secrct.ir10 de Estado en el t.ent.:i Escolar y d ~~de la 

Despacho de Edu-:ación Pública, equívalencia de est\ldios, siempre Despacho de Educación Púb\ica forme el D~iet e J~~~ 
por la ley, que las asignaturas cuya equiva· por la ley, ' ll4 de 14 de m:rz~ N-"-

lulW C. Pcdacios. lencia se solicita tengan las mis- Julio C. Polutos. Coinuníquese de 1946. -
mas denominaciones en ambos 

Requerir al Tribunal Superior Planes, Artículo 78 del Código de 
Acuerdo ?>º 3096 Educación Públie'1. 

de Cuentas. para que ba1· o la res· T l D 
Acuerdo C(o 3101 

. c;,,nz: 
El Secretario d E ~ 

Despacho de Edu~~-~~ 
por la ley. e~ b'Jºd·' d eguc1ga pa. . C . 30 ae JUnJO 

ponsa i i aa el Poder EjecutiYo, Tegucigalpa. D. C. 30 de junio Por tanto: el Presidente de la de 1953. 
razone el presente Acuerdo. Ar· de 1953. República, 1 · 
tícuio ~3, X(> 8 de la Ley Orgánica El Presidente de la República 
del Tnbunal Superior df' Cuf'ntas. , El Presidente de la República ACUERDA: 

Julio C. PtUa,;;.,,. --I Acuerdo :¡ .. 311» -Comuníquese 1 ~<...Li:.HD.\: 
ACUERD.\: Con(.eder la equiYalencia solic1· A . 

1 1'eguci~alpa D e ~ 
GAL VEZ. 

El SecretariO de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.. 
por la ley, 

t d l ¡ · · p . - utorizar a suma. de Autorizar la suma de (L 15.62) a a en a orma siguiente: rnner (L 25125) d . . · · · ~ de 1953 . ' · ' de jiu,¡, 

El Presidente de la Repúhnca 
:.\CUERO\: 

quince Iempiras, sesenta v dos Curso de Secretaríado Comercial: 
1 

· . osc~en.t~s cincuenta y 
centavos de 1empira que Por la. Inglés. :\latemáticas (Aritmética), dn l ern~1ra_-:::, Ye1nt1c¡nco c_enta\os 
oficina que el Min~terio de Ha- Contabilidad, Caligrafía. Mecano- t M_r:1f!rra,_ qu~ poHr a oficina que 
rienda desüzne se hará efecti,·a grafí~ Estenografía - Comuní- e l in1shater:o fe . ac1enda desig-

J lio e P_, __ • al .. ,-. __ :' ' que-·º ne, se ra e ectJ.\.a al Profesor A u . waczos. senor e.untador del Cable y Ra- ~. José Luí Fl 1 utonzar la suma¿ 
dio, dependiente de la Dirección GÁLVEZ. cienden !us ~~~¿ 'J or··ª· que 35• (L 301.50) trescientose ·· ···-"":' 
General de Comunicaciones Eléc- partament d" 0 s e 'ia1e al de- ras. cuicuenta centavos ,un¡ bip;. 
t . . . bl •. El S ¡·. d Es d o e cotepeque en su qu 1 .. ueemrn~ .-\cuerdo ~,, 3094 neas, por sery1c10 ca egráfico ecre ario e ta o en el calidad d p ¡ G , · e por a of1cma que 1 J-:!ifin.:·' 

tad Se • d '"'espa h d Ed .• P'bl e ro esor u1a ter d H - e '.f . 1 C . pres o a esta cretaria urante u 1 c o e ucac1on u ica io e ac1eilda des· 
d {~~1ga pa, D ' 30 de Junio l el mes de mayo último. ' poi la ley, ! El gasto se imputará i P - efectiva al Profesor t:;_seLarbará 

e . , Lid ·2 1 G D a a ar . 'alar de 100 . -""<.U a, 
. \ El 2'asto Se imputará a la Par- Julio e Palficios. - a v--r, astos I\"ersos. Capítulo l h~:) '":\ ~}~\ares ae su t. 

El Presidente de la }{epúbhca 
1 

h<la 7~ Gastos Diversos Ca. •1 ¡ 
1

. \ II~ Departamento ae Educación 

1 

d. ' ·- "iJt(.tos Culturales .J-. •0 __ 
, • p1 u o P'bl' d p ura< q d.. ,..,._ 

AC"C"ERD~: \7II, Departamento de Educación d u Eica el resupuesto General tar' - . ue ven Io a 'eSta Secre. 
1 Pública del Presupue5-to General :\cuerdo X" 3099 ! e gresos e Ingre"-O.:. --=----Comuní-

1ª 
, . ..\.~~orizar la s_uma de .. . . . .. · J de Egresos e Ingresos. - s- 1 quese. 1 EI ga$to se· im ut , i 

\L ;)23.80) qu1n1entos vemtitrés Tegucigalpa, D. C .• 30 de JUruo G¡11'EZ. tida 8 G ·t Dp _ara a-.ra Par-
lempiras, ochenta centa\os de 1em· 1 Requerir al Tribunal Superior 1¡ de 1953 · El S . \-II Dep~ ive~. (apítl!\& 
Pira. que por Ja oficina que el de Cuentas. para que baio la res- . . D _ • ecretario de Estado en el P>'b'J:,. d 1 ento de~ 
}f1n1sterio de Haciend~ desirne lponsabilidad del Pocler Éjecutivo. tl Presidente <le la República e~plachl o de Educación Pública, d~ E''-ª - :!; Plresupue5to Yenerai 

h , - - · 0 · • / ¡ A d por a e\- grew,,. e ne.Tesos se ara efechva al senor Gerente r~one e presente cuer o. .i\r- ACt"ERDA: • ' .e: • 
d,e la Agencia "HIASA". por ar-! t1culo !3, :\ 0 8 de 1~ Ley Orgánica . fuko C. Palacios. Requerir al Tribunal S 
t1cnlO:: que ;uministró a esta Se.

1

ldel Tr1hu;tal ~uper1or de Cuentas."' .-\u:or.1zar_la s.wna de ..... ·-· de Cuen_tas, para que ha·?:: 
creta.ria, segun su estado de cuenta --Comuniquese; \L 1.232.20) mil doscientos trern- _;\cuerdo ::\"" 3102 ponsab1lidaJ del Poder f.'- ti 
de esta fecha. G.iL\.EZ. ta Y dos lempiras. veinte centavos ~~one _;l presente ~: 

! El s . de Jempira que por Ía ofi - Teg~cigaipa. D. e. 30 d"e JUhJO .iculo l_ J. :_\·o 8 de la Le"\.-~-!... 
El ga::,"l:o se iníputará a la Par- ecretar10 de Estado en el el :\fi . - '. . cina que d 1 - d l J ..... _~s~ 

ti_da 7. Gast,os Diversos, Capítulo Des~ac~o de Educación Pública, ne:seh::i~~~ioef:ti\~~~end~ ªE!!· e~ 9
;:>
3
. , ~~~:í~~le;~per1ordef.uentas._. 

VII, Departamento de Educación pw a ey, bajador de Honduras e:;~rd 'd.. i;.l Presiden!e de Ja República Gr,~ 
Pública del Presupuesto General Julio C. Palacios. E - · ª n · ~·-
de- Egresos e In2'.resos. spa_na, valor que invertirá en los .\CCERDA: E! c::p,..,.et • d Es do 

.... lpasa1es marítimos del Licenciado!' . /D --~· rano, e u _ea el 
Requerir al Tribunal "upen·or . Santos Reve:; _.\yestas ¡- p \I C .-\.u.tor1zar !a suma de ···-···· epacho de Educación PUDiie8. 

d ' Acuerdo :\"º 3097 '¡ e · · · · ar-¡ (L 202 45l d · ·· por la Jev e Cuentas, para que bajo la res- ¡ os, arcam;\ quienes regresan al r "' . osc1_entos dos !empi- ! - . 

ponsabilidad d~ Poder Ejecutivo, Tegucigalpa. D_ C .. 30 de ju11iojlpai: despues Oe -~aber hecho es-11~ ?uarenta y cmco .c:nta\"OS -del¡ Julio C. PalfÍcit>r_ 
r~one el presente .!\.cuerdo. A!- de 1953. tudios de e~tens1on universitaria. 111. ~ira_. que P9i" la. oficina que el 
t1culo 13. \-() 8 de la Ley Oruáni en aquella C!udad ! - inist:rio <le Hacienda de-si2"!'e. 1 J .. c.uerdo ,:-,, SI·°' 
del TribÚnaJ Su . d eº ca Considerando: Que es indispe· n· ¡ tse hara ~fectiYa al señor Ali; E 1 -' "" 

per1or e uentas. ah! l • • , E! · · • 1 G · · · · · · 
-Comuníquese. s e ~eg1am;ntar la organizac1on, gasto se imputara a Ja Par- arn1er, por rnateriale:; suminis- Teguc1ga!pa, D. C .. 30 de junío 

Y _funcionamiento di; .. los estableci- ~ tida, 72. Enseñanza Prof es:!:onaL: trad~ a !a Es-cuela :\arma! Rural. de ! 953. -
G.it,Ez. miei:tos de Educac1on l\Iedia. e.lf Capitulo VI~ Departamtl't"J de'por Correspondencia. dependientel , . 

El Secretario de Pres1dente d~ }a República. 1 Educación Pública del Pre:sapues- (de _l~ Dirección General de Edu- ( E1 Pre::-1dente de la Repúhlica 
D ch Estado en c1 to General de Eo-res J cac1on Secundaria 

e:;:pa o de E-ducación Pública, _'.Cl."~!(D \: 1 -Comu'ni uese e ~os e .ngresos. ! . . ,:\Ct:"ERI>.\:. 

por la ley, · - J q · El gasto se IDJputará a la Par .\ · 
Aprobar. ;1 Regl~mento General 1 Gir.VEz tida 31, Gastos Diversos Ca ítul; (i JJ~~~~~ d:a :J ~~ 

Julio C Palacio~. de Educacion Med1a. - Comuní· E S . · \ 1II, Departamen~o d E' d p • l 

1 
l tar' d Es p ' e ucac1on empiras, que el señor Tesorero ____ quese. ecre 10 e ta.do en el ública del Presu G Ge • 

GÁLVRZ. 1 Desplachlo de Educación Pública, de Egresos e lngr!s::.esto eneral efe~eti:,aJ adel I la _Rep~~ ~ 
. .\.cuerdo X" 3095 por a ey, ¡ a . ngeniero l'~ J)Ul7 

~ ·El Secretario de _Estado en el¡ . 1 Requerir al .Tribunal S ' so, Presidente de Ja Sociedad_de 

deT1e9g~3cig{l.1pa, D. C., 30 de Junio Despacho de Educación Pública, 
1 

Julio C. Palacio~. /de Cuentas para que raza upebi~r Padres de Familia. de~ltts. 
v por la Jey, ¡ ___ ! Ia responsabilidad del Pod~~ E~~~ de Cop~n, \:aJor <!u.e. invirtió es 

El Presidente de la República 

ACL"ERDA: 

. -\utorizar la suma de 
\L 180.90) c.1ento oche~b lempi
ras. noventa centav05 de Jempira 
qu~ por., 1a oficina que e} Minis: 
:~r1~ de Hac1en~a designe, se hará 
e1ecn\a al propietarlo del As , "R' erra-
dero ·· 10 Grande'~ por mad . . , era 
que sum1rustro al Centro de CuJ
:,:,.a. Pop.11,1,- ª""" --a' e~' - .l l · -·-·- ~J'-·· - i·ce ue a 
D1:ecci?n General de Educaci6n 
Pr1mar1a 

J_ulio C. Palaclos. 1 cut1\·o el presente A.cut" 1 reparaciones al edificio de Já. e: 
¡ .\cuerdo e\" 3100 , ticulo'i3, ~· 8 de la ·Ley~~- -~r- cuela '"Jerónimo J. Rema·~ de 
I T · ! deJ T rihu I .:: : baruca aqueUa ciudad 

.Acuerdo ~-.., 3098 1 egu..(.1galpa. D. e 30 de J.U • Co !13 ._.uper~or de Cuentas. 1 
d 19-3 ' n10 - muniquese , E . 

T . . 
1 

e 0 • 1' - , • ¡' l gasto se tomará de los íoo-. eguciga1pa:. D C _ 30 d G ~ 
de 1953. · · e l"111º 1 El p ·¿ 1 ALn:z. ¡dos que dicha Tesorería ....,,~ 

. . . res1 ente de la Repl!blica / El Secretario, de Estado en el ·caudadas hasta la fech~,_dé_ 'lt_ 
Vista Ja sol1c1tud pres.entada a ACUERDA: : D'espacho de Edueaeión Pública Renta Escolar y del ~~-

este 2\linisterio. con fecha ven,t;-1 , ·t . l • J por la ley. · '¡forme el Decreto Legislativo .. ~.-
. d - ... - -'1-11 orizar a suma d 1 ¡ 114 d l' ' d l"" siete e Jumo recién pasado por (L 859 28) h . e :·· ··· · , ulio C. Palacios. 1 e. ~ -ue marro e ,.,.,_7, 

!aseñori'"a :'\.far;.,, ~ t ~· Tz : _ • OC OCiento"' c1ncuenta1 ICon:r1J.n1quese. 
, • ' • ·-~ -"1-Il o.._.._1eta urrea, y nue\·e iempir . · · h j 1 G' : 

estuG1ante v vecina de Ja e> d d , t • ~ -"' "1 . as, \'t1nt1oc o cen- ¡t1m_,4 ' ~ p - .u a - 'ª'c ... (10 rn-p1~a CT'T· DO 1 -

a,ed' ;:,2.1 _edro ~u1a1 contraída a (l!l.a que ~l-}~~te~-¡~ d r I-Íc:. .º~ -, .A.t J..:-rdo :\ 3103 1 LI Sr::crctar10 de Esta.do_.J~º .el 
p ir equ1valenc1a de estudio el id d ,·o- , e acien· \ T . D • h ' Ed .... ~asm 
las mate . d l PI s. e, a esibne, se hara efectiva al 1 eguc1¡!alpa. D. C 30 d . . espac o ae ucacion.r~ 
Com "alnas e an de Estudios Profesor Rafael Bardales B D de 1953 . e JUn10 por la Jev. -

E erci es que cursó }J' 1 G ' 1· 1 ¡ · ! ¡· r },,..J_~,_~, l gasto se imputará a la Par- en el I n S t '. Y apro 0 , rector eneral de Educación Me- , . u l-& -- ~ ~Y' 
tl(l::?, ~l e::::::~º" DI\;'.'r"n" ('; T" ·_!, , -A·- l t ~to Departamental. <l;a y'> TO:- r-:r- ?:,•r" ,· ,'' .. ,_ El Prf"sl<lf"ntp df' la p,,...,.~1-.1~(;;, 
\i!I,. Departamento de Ed~~a~iÓ~ dad,-~_~;; ia~tsi~i1i::c1:_1nWia ci~- ! l~t~grantes -de _la Comisión d-e~ E~: 1 ACGERDA: - r 
Pu:ihca del Presupuc-sto Geenral E!":tud!o.;; ile C:ec~ +' : ' T cªn e 1 tud1os Comerc1a1e5. que irá a la . _.\cuerdo X" 3106 
de Egresos e Ingre"sos. cial, en vi~en~ia _c, .... riauo omer- ¡ (1Uda_d de San Pedro Sula. para 1 . .\~Lor1zar- la suma de ·········· ... . C.,- Ság¡Jj 

fl,, _ , · Jf'stud1ar programa.;; rlP Frl!tr'"n,..;n .. _(L 20.100.00) veintf' mil r•e-n . 1:_e~;1galpa, D. " .:;;:~ 
_\,,•,("ll- A• T .-' ~ 1 " ' ' '" ' ' ''1.), de c • • . ._ -.l. ... ~ ...... UH<.<.,t, .)t)_,lJt.l.101 .l.U,;:,1,Ul..<i: t{Ue a la so1i ºt d d <'-Vii.J(./.L.ldJ.. '·--~--~, !.f.t.1.t Ci señor iesorero '><~ 

nonS:b:l~· ~ara qu~ bajo la ~es- refe:enc!3; acompaña unac
1c:rtif;:f F' O'::"• ""; 

1
,.,,' , •, /~~ral de la República., hará El Presidente-de k·íti,ietza 

.1dad dC'l Poc.»- Fec"+>\o C''", ,.._ -.1 1.,m. te] al , - - - fl -l .:no __ ,_, ____ p..,,_ (l(L'''"' ,1 Tna 'l ~. razone el ~~ -J ... u • -~·'-'-- .._..._,_, U<.e. c::n eg izada con\Uda 34 G" - ·. ; - - -· - '"i .._ •e<.;;illcrv -~ ar(.o iuuo. 

tíc-ukt l~: ~~~~ f~~eÓ~~~,~: },~, ;~:~ .. ~~~{:1~ª :~ ~olicitante 'r1~I- n~~a~!~e~~ed~i:'[~~1X~ ~:~~~~.~~r ~~~s: ,d~ a~nd!: .' "•º'. ,.~r ~~~:: 1~~-;,-~_JB 
~ , • - ~e -~ yew.c.1.vil, ) que u.ouca del Presupue"'t Ge ¡ " ¡ d ,, · ...... "'V .......... ...... '1.- .._~ .... uc; 

- o nera . _,arma e Varones. t (L 1155.75) miJ ciédl:o:i.,,.._~ 
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1 
. as setenta, cinco• n1ca del Tr1bu•1al Superivr deÍ :\cuerdo.:\" 3111 

...: .. ,.n enip1r ' · ¡ Cuenta-. -Com<1níqu('se 1 T . y ~ - de lempira, que por a . 1 D 
-··""'' d H egu( iga pa. . C. 30 de J

0

Un10 
'"'":' - el Ministerio e , •· GÁL\ u. de 1953 
ofici1l& ~ se hará efectiva 
ciend;t Fritz Mever. valor de un 
al senor uebles ciue suministró a 
IoteEde '"1. 'lfonn•I de Varones. la scue a . 

El ~ se imputará a Ja ~ar
, 42, Gastos Divei:sos. Capitulo 

nda • - ento de Educación 
~~resupuesto General 

de f.gre50S ~ Ingresos 

Rei¡ueiir a,I Tribunal , Supenor 
Ci<nl>S, i""ª <¡ue ba10 la res

~ilidad del Poder Ejecutivo, 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educaci.5'1 Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

Acuerdo 'iº 3109 

Fi Pre .. ide!"te de l:i R€>pública 

.\..CLERDA: 

. .\utorizar la suma de .. .. .. 
(L 1.944.17) mil novecientos cua
renta y cuatro lempiras, diez v 
siete ~tavos de lempir~ que po~ 
la of1c1na que el Ministerio de 

Teeuc1¡ralpa. D. C .. 30 de junio Hacienda designe. se hará efectiva 
de 1953. al prop1etar10 del establecimiento 

El Presidente de la República 
·'El 1Ia..xim"', d'e esta capital, por 
vanos materiales que suministró 
a la Dirección General de Educa-

Egresos e Ingresos - Comuní- la oficina que el ~linisterio de Ha-
que5e cienda designe, se hará efectiYa 

G . .\.LVEZ. al señor Mario Barahona C., va
lor a que ascienden sus gastos de 
1iaje a Cedros y Villa Ahumada, 
en una 'isita de inspección, en 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 
or la ley, 

asuntos relacionados con las coru-
JulW C. Pal.ados. trucciones escolares . 

1. El gasto se imputará a la Par- ... 
Acuerdo 'i' 3114 t1da 34, Gastes Diven;os, Capítulo 

VII, Departamento de Educación 
T egue igalpa, D. C.., 30 de junio Pública del Presupuesto General 

de 195~ de Egresos e lngresos.-Comuní-

GÁLVEZ. 
[],Presidente de la República quese. 

ACUERDA: 
· ne el presente Acuerdo. Ar-

razo !LeO' ticu1o 13 N_t g de a y rgan1ca 
ACUERDA: 

e,ión Secundaria. A.utorizar la suma de ............... . 
El Secretario de Estado en el 

Depacho de Educación Pública, 
ror la ley, -del Tnb~ Supérior de Cuentas. 

-Comuníquese 

.-\.utorlzar la suma de . E . , (L 2.412.00) dos mil cuatrocientos 
(L 582.901 quinientos ochenta y . l gasto se lm~utara a la :ar- doce lempiras, que por la oficina 
dos lempiras. noventa centavos de tida 31· Gastos Di\ersos, Capitulo¡ que el Ministerio de Hacienda de-

G.ú.YEZ. lempira, que por la oficina que V!I, Departamento de Educación Í signe, se hará efectiva al Gerente 

Julio C. Palacios. 

Es d 1 el Ministerio de Hacienda des1·e:- Pubhca -del Presupuesto Generall-de la Imprenta Calderón por tra- .;\cuerdo N-0 3117 
El Sectetario de ta o en e ~ de E<resos ¡ b ' 

Dz.... ..... k de Ed~eación Púbb"ca~ ne, se hará efectiva al señor Pa- ;:; e ngresos. ajos de impresión hechos a esta Tegucigalpa, D. C., 30 de junio 
"l""""I blo \Talladares El,·ir. de la ciudad Reqllerir al Tribunal Superior¡Sec:reta.ría, según s:u estado de de 1953. 

porJa·ey, t d 3() d · d I de_ Danlí, departamento de El Pa- de Cuentas, para que bajo la res-' ~uer: a e e 1un10 e presen-
El P:e::::dente de. la Reoúhlica Julio C. Palacios ra1so. como abono a buena cuenta de Cuentas. para que bajo ia res- .. e ano. 

1~e ma.:01 ca.ntid'ad, .:;egún ~ontrato po:1sabilidad del Poder Ejecutivo,¡
1 

El gasto se imputará a la Par- - ACI:'ERDA: 
firmado con esta Secretaria, para razone el presente .!\cuerdo. .!\r- tída 7 Gasto· Diversos Ca 1 tti1o .~ . 

Acuerdo 1'" 3107 la hechura de muebles para la tículo 13, :.\"" 8 de la Ley Orgánica j 'r¡¡ Departa~ent d 'Ed pi . I • L Au~onzar la suma de ··· ...... 
Escuela ··República del Para- del Tribunal Superior de Cuenta.:: Púb'¡· d ¡ p 0 e Geucacionl { li8.89) ciento setenta Y ocho 

~ '-·' D c 30 d . . ., . .. ~- ica e resupuesto nera 1 , , h , . i_eg>Jc!?Pª- . . e JUn10 gua: - ane'.'..a a la Escuela ::\ormal -Comun1que::.e. ¡de Earesos e Insrresos emp1ra~! oc enta y nue\e c_entavos 
.-tJe 1953, - 1 de Señoritas. GÁLVEZ ¡ 0 0 ~- de lemptra., que por la oficina que 

Et PT -d de 1 R -·bi ' . · Requerir al Tribunal Superior el :Ministerio de-Hacienda designe, 
· e:;:i ente a e;:iu '1"2- El oa;,lo :3C imputará a la Par-· EI Secretario de Estado en el: de Cuentas, para que ha JO fu. res· i se hará efectiYa a}. señor propie-

ÁCt:"ERD.\.. t:da 2~ Gastos Drrersos. Capít~o] Despacho de Educación Pública, l,ponsabihdad del Poder Ejecutivo, j tano de la ~ibrería ""San Antonro:' 
\ !l, .-;Departamento de Educac1on por la ley, r;izone el _presente Acuerdo_ . .\r. '¡de esta cap1ta}, .PºZ,: un lote de 11-

AuwñZária suma .de . ...... Publica del Presupuesto- General Julio C. PalacWs. ticulo 13, ::\" 8 de Ja Lev Oraánica bros que sullllrustro a la Facultad 
1J.. 40"2.00J .cuatrocientos.dos lem- de Een.'SOS e Ingresos. del Tribunal Superior· de eCuen- de Química y Farmacia, seeún 
piras, ~e-por la ofiCina que el ~ tas.-Comuníques. Factura.::\" 417. ~ 
Yínisferie· de Hacienda designe, Requerir al Tribunal Superior G,. · 
5e. hará efectiya al señor francis- de CuenW. para que bajo la res- . .\cuerdo ::\" 3112 AL VEZ. El -gasto se unputará a la Par-
ooGirón, Aléalde Auxiliar de Tá- ponsabilidad del Poder Ejecutivo, Tegucigalpa, D. C., 30 de junio El Secretario de Estado en· e' tida 42, Gastos Diversos, Capítulo 
-~ ju~ión de este 'Distrito razone el presente .!\cuerdo. Ar- de 1953. Despacho de Educación :Pública VII, Departamento de Educación 
~J'!tral,._ valor que in\ertJ.rá en la tículo 13. 2\0 8 de }a Ley Orgánica . por la lev ' Pública del Presupuesto General 

, ronsfruceión -de un edificio es!.'o!ar de! Tribunal Superior ii<> Cue-ntas. El Pres1dente de la Renúhlica . , lulW C Palacios. de Egresos e lngr-esos. 
,en acprel lugar. ~Comuníqu,ese.- J .1,.(.t"ERDA. 

1 

· Requerir al Tribunal S1•pe!ior 
- EI ' - • - r \, .. .,2 r de Cuentas para que bajo !a res-

del J:!=~o:~r~: ~is;~lar~: El Sec-retario. de Ést:~~-\en el·¡· (i~~~~ ladC::~os<\et;~i~~--·;:I T . .\.1:-uelrdoD:\"c
31

3
1

0

5
d · · ~=:1!tªix:~t~0tue~1~~u~: 

1951 • ., - • och l . t - . eguciga pa, . . e JUn10 , 1 13 ,. de Le O . _.i--1952", Edúicios del Ramo. uespacho de Educac1on Pübl!ca, o emp1ras, sesena Y nue\e de l<J5S ' ti-cu o , l\ 0 8 la y rgáni-
D ... · , Ed .. p por la le~, lce~t~'os de lemp~ra, q:-ie por. la · ca del Tnbunal Superior de Cuen-

;lüt:UiO ae ucacion úbhca-. - ¡· · '":-~. · H Dee -..r o icma que el .:.vll!uster10 dé a- El Presidente de la República tas.-Comuníqaese. 
!eh)_,,. 113 de 5 de llO\iembre Julio e_ Palacios. ~ienda designe, se hará efectiva - G.Ú.VEZ. 

de 1952--Comuníquesc. a la . ..\.gencia de -·Diario Cerner- .i..Ct:ERDA: - -

Günz. Acuerdo 'iº 3110 
E! Secretario de E<>ado º 1 J T ¡ D C 3 d . !Jes-..1. _ d .... ; , .. n E' eguc,1ga pa, ., O e 1un10 
,,.....! . oS e EduCd.c1on Publica, d 19, 3 por a lev. e ..... ,, 

El Presidente de la Repúb!ica 

cial" en esta capital, valor de un A .. utorizar la sw:n'a de \L 7.82) 
a\iSO ~ la E...<:(':uela Ka~i1Jna\ de siete )empíras-, ocb.e11ta y d.os cen
Y1úsica seWn Su factura X" 324- ta\OS de lempira, que por la ofi
. 1\, de: esta'"' fecha. - cina que el :Ministerio de Hacien

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púb!ica, 
por la ley, 

Julio C. PalAcios . 

.A.cuerdo Nº 3118 Julio C Palacios. 
ACl"E:RDA: 

El gasto se imputará a la Par· da designe, se hará efectiva al Sr. 
ti da 14, Gastos:· Diversos, Capítulo Contador de la Tropical Radio Te-
VII, Departamento-de Educación led graph Company, por servicio ra- Teguclga]pa, D. C., 30 de junio 
Pública del Presupuesto General iográfico prestado a esta Secreta- de 1953 . 

Acuerdo 'iº 3108 

Tiifuci··'-· D C 'O d . de ~ ~~ • • u e JUnlO 

. Autorizar la suma de ... : de Eg'resos e Ingresos -Comuní- ría, durante el mes Je mayo último. 
(L 219.84) doscientos diez Y nue- quese. El gasto se imputará a la Par-
\e lempiras, ochenia y cuatro cen- GÁLVEZ. da G D 

1 tí . 7, astas iversos, -capítulo. 

El P-t_o:.sidente de la República 

ACLERDA: 
ta\os de lempira, que por la o.i- VI D 
el.na qu"e "¡ ~!m" i.::terio de Hacien- El Secretario de Estado en el , I,. epartamento -de· Educación " - ....,. · Publica del Pre·upuesto Ge al .Autorizar la suma de . . ..... . 
da designe, re hará efectiva al Despacho de Educación Pública, 1 ::; ner (L 106 41) ciento seis Iempiras, I:i Presidente cle la República 

d l Lib · por Ia ley, de Egre505 e Ingresos. ~ 
ACUERDA: 1 señor propietario e a realria , T cuarenta y un centavos de lempira, 

Auto. i ··América··. de esta ciudad, V or Julio e Palacu~.s. ! Requerir al ribunal Superior que por la oficina que e} Ministe-
~i:..i_i:iªr_.la &~a de . . ... 1de un lote de libros que suminis-- 1 de Cuentas,. para que bajo la res- rio de Haciencta. designe, se hará 
sieie le ·~) lll:11 cuatrocientos ! tró a la Dirección General d~ Edu- ponsabilidad del Poder Ejecutivo efectiva al señor Gerente de la 
iehfat.Os lllj!Iras,de lemc~cuenta y dos 1 cación Secundaria .A.cuerdo ~" 3113 ; razone el pNresente .A..~uLerdoOr. .A..r- Empresa Dean, por serYicios de 
9fici . pira, que por la¡ . . .., . . 'ticulo 13 .. '? 8 de la ey gá- transporte prestados a esta Secre-
~ qu_: el_ :.\1mister10 de Ha-1' El gasto se im~utara a la .. Par- Tegucigalpa, D. e . .:>Ü de JUIUO n1ca del Tribunal Superior de taria. 
al~_ -::: designe, se hará efe( ti\ a tida 31. Gastos Diversos, Cap1~}0 de 1953. 

1

1 Cuentas -Comuníque:5e. .. El gasto se imputará a la p dr-
~or-- Insto Méndez, de esta J \TII. Departamento de Educac1on GAL VEZ. tida 7. Gastos Diversos, Capítulo 
;:-=,.~, : 'alar que lG\llt1ó en ma-: PúblH a clel Pr<"~upuesto Ceric-ral; El Pre~idente de Ja RepúbEca \"ll. Departamento de Ed'.lUc1ón 
~ 1.CU€$ .} 1 El Secretario de Estddo en el 
~--~mano _de_,obra de los de Egresos e Ingresos. ACTERDA: Despacho de EducaciJn Públi~ Púhlica del Presupuesto Generar 
~,.,.. ampliacion de la Di- . . . de Egresos e Ingresos. 
;;:- General de Ed'ucación Pri- Requerir al Tr1buna

1
l . Su

1
per1or .-\u to rizar la suma de .... - . , por la ley, Requerir al Tribunal Superior 

de Cuentas para que a10 a res- (L 180.90) ciento ochenta I~m-1 Julio C. Palacios. de Cuentas, para que bajo la res-
!! _g~to , • , ')º"'~:J.h-i!;(l\i~ (li;l Poiler F~ecufi,•o pir:J.~ r.o\·errta centa\"OS de 1e!?"p!r? po~ll.cich.i <l_ei Poder hjecunvo 

~-fil, e_,.~ im~utara a la Par- j razone el presente . .\cuerdo. Ar- {¡ue por la oficina que e~ Minis- 1 . razone el presente .A.cuerdo. _!\r-
'VJI~-b; ~ Diversos. Capítulo 1 tículo 13 ~,, 8 de la Ley Or- terio de Hacienda designe. ~ ?Dát' .\("uerdo \" ·~116 tícu~o 13 ::\"" 8 de la Ley Ora;i. 
~tapen to de Educación j gánica del T ri.bunal Superior de efectiva al señor Alfredo Nuu .,. . · . _ 1 ni ca del' Tribunal Su rior ede 
~- T resupnesto Genera] i Cuenta.:: -Comuníauese. valor df' 12 ~nas ~e ~obas i • T1~~1~alpa_ D. C .. 30 de 1unio 'r_, ", ... --C'u"' ,,, ~r: c-.e pe 

.~ "'º:3 e ngre.s. ·o;,. 1 GÁLVEZ. gue s11m1n•strv d! f.:.tawo ;-.;ch.lV-, u1;: ... 9ü.:>. . · i 
. l T 'b nal según factur~ N<i 285· - El Presidente de la Repúb!Ica GlLVEZ. 

u ' a n una! s"'J<rior' ,.., . - el s$!§;, para que ba¡o j - El :>ecretano de Estado en El gasto se im~ a la Par-1 ACUERDA: . 1 El Secretario de -~tado ;en_ el 
....;;;.~-~ - fad Gel Poder F-e ~t~~- Despacho de Educación Pública~ !ida 2. Deportes. Cap1tulG VIII. . De:::oacho de Ed:.:cac1on Pubhca. 
'"=J.,e- el 1 e ··' 0 1 1 • • Púb' 
s ,.. -· aelle!'d • ev' •• '' l, 1 Departamen!<> de E<lucamon ll· Autorizar la suma de (L 95.00) J por la ley, ' 03-.•¡>¡. .o J· ' O, M- Gen-' d f / r P 1 - - - o ue la Lev Org:!- Ju!i{l e Pa1,.r--:{lt _("a df"I Presupuesto eRU e no\·enta y ("inro lf'M_!'!if'2<: t!l't> ~1" • 11 in l . a.a:ios. 
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LA GACETA - 'REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE MARZO DE 1960 

i 
l 

A"Cuerd() Nq 3119 •alrededor de 46 centímetros; es 
. . . decir, la punta de la barb~ queda 

Tegucigalpa, D, C .. 30 de JUIDO casi a mitad de la di$tanc1a entre 
de 1953. los extremos superior e inferior. 

El Presidente de la República De ancho el tamaño normal entre 
las punt~ e:>..-tremos de los hoI?· 

ACUERDA: bros son casi igual a la d1stanc1a 
. de arriba a abajo, o sea, 18" o 46 

Autorizar la suma de ....... ········ ...:- Ir El h d la cabeza 
(L 804.00) ochocie tos uat o cen=e os. anc o e 

1 
• el -n T e ro natural, por lo general, es mas o 

emprras, que senor esorer 1 rt d estas General d 1 República bar menos a tercera pa e e 
. e . a . M el 1ª dimensiones, o sea, 5 1/2" o 6", 

ef~va al Licencu:do -~u . o alrededor de 15 centímetros 
Fa1ardo, valor que mvertira en la 
compra de aparatos deportivos, TERCERO' El precio se aph"'.' 
que serán instalados en el Gimna· así: (L 960.00) novecientos se· 
sio Infantil de Santa Rosa de Co- senta leropiras, que se pagárán al 
pán. ser razonado el presente contrato 

y el resto, hasta completar el total, 
El gast~ se, tomará ~e !os fon~ al recibir noticia de la Universi

dos que dicha Tesorena tiene re- dad de Miami, Florida, Estados 
caudados hasta la fecha, d'e la Vnidos de Norte América, que el 
Renta Escolar Y del Il<;Port:. ron- busto ha llegado debidamente em· 
forme el Decreto Legislativo N< pacado a pedido de· aquella Uni· 
114 de_ 14 de marzo de 1946.- vexsidad a la cual irá destinado 
Comumquese .. como contribución del Gobierno 

GALVEZ". de Honduras para el Parque de 
El Secretario <te Estsdo en el Las Américas, que se ha construí· 

Despachos de Educación Pública, do camo testimonio de amistad in-
por la ley,. • ter:a.mericana. 

/ 

AVlSOS 

CONVOCATORIA 

Se eonvoca a los Acclonístas de "ta Empresa Servicio 

Aéreo de Hondurss, S. A., {Sahsi.a), a la Asamblea General 
Ordlnatla~ que t~n1rá lugsr en sus propias oficinas del Aero
puerto de ToDcootío, el día ]tteves 7 de abril, a las cuatro de Ja 
tarde coD el objeto de tratar los asuntos consi~nados en el 
Artíc~lo 168 del Código de Comercio. En caso de no haber 
qnórutt!, la Asamblea se reunirá el día 8 de abril a la ~isma 
hora y en el mismo Jocal, con los Accionistas que asistan. 

-Tegucigalpa, D. C., t t de marzo de 1960 

CoNSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

. . --= 
cuora.n l"" "'*~ terceras 
avaló.o, e! que toé dete P&l'teade¡ 
oomón acuerdo Pe- laa Pal'!nllla<fode 
cantidad do siete mll ~ eu 1a 
por ser esta prllllera ltci:tt~ 
Teguetgal pa D a 7 d ón.-
1960. ' • ., e lll&rzoae 

JOSÉ AREC!O ÜCI!oA °""-
Srlo. --•u, 

Del 10 M. al 19 A. 60. 

El infrascrito, Secre1i&rtodei --
gado de Letras ¡9 de lo Ci 1-.. 
departamento de Francisco vtt, de! 
Zá.n, al ptibiico en genetal Mor,,. 
los efEcto~ de lfy, baee sabe~ P&ta. 
en la audiencia del dfa vie • 'lut 
de abril próxtm!> ctel corrJ:::oCbo. 
a las dos de Ja tarde 86 re " 
en póbHca subasta, y en :'i!:" 
qoe ocupa este Juzgado, el inrn 
ble que se descrt~ de: ~a ua.. 

_ signjeote: Una pieza de easaTJJAnttL 
=~===========;============e-=- cada eu la Avenid& Jerez, de'Íi:.. 

Del 15 al 3t M. 6o. 

BE.MATES tttrés" de Ja propia lotlfieacfón, clgalpa, D. C., C9nstruídasobre~ 
_ calle de Por medio;- al Este, veln redes de bahareqae con su COc1 

tlcuatro metros ochenta eeotíme- otras meJoras,. CúbJe1t 1 de ~lrii,. 

Julio C. Palacios. 

El infrascrito, SEcretariodeI Juz tros con lote número "O~heota y enlad.nllada. con ladrillo decem!. 
gado de Letras 19 ae lo Gjvfl, de· Oeho" de 'ª 1dentfda. lotlfica.c1ón; to, su ser~lcio de agua y Jtu eJEe. 
departamento de Frar.e1sco Mora- y al Oeste. veintiocho metrcs eua- trie& y sanitario; todo cODñrufCI&. 
zán, al -público en genera.! Y para ren&a centímetros con .ote nóa:iero en no solar que mide cuatro ine... 

En fe de lo cual firman el pre- los efectos de ley, hace saber: que "Noventa." de dicha lotificac1ón· tras, noventa y cuatro cebtfmetq, 
sente, por tnplicado en Tegucigal-¡en la audieneia del día lunea, coa- oon un& extensión supetfte\i.\ d~ de Esw. t. Ots~, po? veln-te l'&rll. 
pa, D. C., a los veintinueve días &ro de abril prói:tmo. del corriente cuatrocientas cuarenta varu cua- de Norte a Sur, todo limitaao 11 

" de junio de mil novecientos cin- afio, • las dos de la tarde Y en el dradas con treiotidós centésimas Norte, avenida de Por meato,-~ 
Tegucigalpa, D;C., 30 de junio cuenta y tres.) -f) Euf~no Cela- ocal qne ocupa este Juzgado, se de v&r& cuaduda (440,3J vuas)- El P•Odad que !uéde Olella llamf"" 

Acuerdo N• 3120 

de. 1953. . ros V.-f Tony Vallone . - o- remab.rá en p ú b lle a subasta el lote anta des,erito i:s una fracción hoy de Angel Fones; &1 Sur, CÍllL 
muníquese. inmueble que se aeseribe de la ma· del lot.e inscrito a favor del ufi~r Y solar que filé de la fam'iha UC!t\-

EI Presidente de la República G.il.VEZ. nera slgnlente: "Lote de terreno ()oncepc!ón Núftez, b•jo el número hoy de Carmen l'i'eda; al F.ste, p¡.._ 

Esta número 'Ocha:nt& Y Nueve''• sí· 421, folio del 250 al 255 del Tomo Piedad de Dora de Benriqutz;Jli 
ACUERDA: El Secretario de do en el suado en la Lotitftcaclon aenomina.- 89 del Registro de Ia Propiedad In- Oeste, propiedad que perieoooeL 

Aprobar el siguiente Contrato Despacho de Educación Pública, da ''Barrio Jardín Las CoJJnas", de mueble, de este departamento. y Higo.el Hernáodez. Ioserttó el do-. 
la fundi -- de b 1<>r la ley, ta el dad el e l id y l! •· Dl baJ •- ¡ • para cion un usto en Julio C P<dacios es u , ua m e m1,,.. se remasará pa.ra hicer Efectiva m1 o o nuw.ero 09,.iollotlflJ 

bronce del General Francisoo Mo- • - ul: Al Nortie, et.toree metrrcs cu&- con au pTOdnc'Gr>. eantidad de ¡em. 148, de\ .Tomo 92', del 8egla~rodt,_ 
razán, así: - renta ceotimet:ros. con lote nóme- piras que el SE:fior Concepción Nó- la Propttdad Iomtiebltid~-.ena.da. 

Eufemiano Claros V., Oficial Acuerdo Nº 3121 

Maror d~ I~ Secretaria de E~!l- Tegucigalpa, D, c., 30 de junio 
cación ~ en. representacton de 1953. ., 
d'el. Gobierno, ¡leb1dainente auto-
rizado para celebrar el presente El Presidente de la República 
contrato, y que en adelante se lla- . 
mará. "El Gobierno", y el señor ACUERDA! 

Ton y V allone, mayor de edad, Autorizar la suma de ............... . 
<asado, comerciante, Y de este (L 5.025.()()} cinco mil veinticinco 
vecin~, que ~ ~elante se¡ lempiras, que por la oficina que 
llan;ai:a El °'!1tratista , han con-¡el Ministerio !le Hacienda desig· 
venido en obligarse para la he- ne, se hará efectiva al Doctor Ra
chura de nn b~ en bronce <fe! 1 fae] López y López, Secretario de 
Gen<:_ra!. Franc!SCO. _Morazán, en 1Ia Asociación de Química y Far. 
las Sig1llentes condimones' ¡macia de Honduras, valor que 

PRIMERO- El Gob" invertirá en preparativos del 111 
- · . ierno corn· Congreso F armacéutiro Centro-

pra al Contratista ~r la sw:ia de americano que tendrá luaar en 
(L 1.920.00) lllll novecientos esta "tal 0 

veinte lempiras, un busto en hron- _ capi · 
ce que represente al General Fran- E! gasto se imputará a ]a Par. 
cisco Morazán, hecho al natural, tida 42, Gastos Diversos, Capítulo 
que será fundidQ en Italia por el , VII, Departamenli> de Educación 
profesor Bruno GaReotti; con 1 Pública del Presupuesto General 
plancha del mismo material de J de ~esos e Ingresos. 
20x25, llevando en relieve una le- . . . 
yenda con el número de palabras Requenr al Tnbunal . Supenor 
que sea conveniente El bust erá de Cuentas, para que ha10 la res
modelado en tamafu ori~ ;,..a ponsahilidad del Poder Ejecutivo, 
garantizar el parecido: que será razone el presente Acuerdo. Ar
aprobado después del 'examen de tículo ~3, Nº 8 de 1~ Ley Orgánica 
las fotografías que se tomarán con del Tnhu;ia! Superior de Cuentas. 
ese propósito. -Co!nuruquese. 

GÁLVEZ. 

. SEGUNDO: Para mayor segu- E! Secretario de Estado en tl 
r1dad en la obra, se tendrán pre- Despacho de Educación Pública. 
sentes_ los siguientes requisitos· l I 
La cabeza en su tamaño narurai por a ey, 
mid al d d de u1-->-. Julio C. Palacio._ e re e or nuevep 5~¡ · 
(9") o 23 centímetros desde la 
parte super1or hasta la harba. Por \ 
lo general, los bustos se prolongan Acuerdo N9 3122 
debajo de la barba incluyendo el I Tegucigalpa, D, C., 30 de junio 

ro "CJent:.o Dteetocho'', de la mis· fÍez, es en deber al Banco de Ja Pro- partamento. & f&vor de Héck>Í, s.. 
m& lotificaelóD, e&IJo de por medio: corro y Haydée Zt!n1ga, ~ 
al Sur, ocho metros vetot&ceotí- piedad, 8 · A"• Se advierte que 1itmCis de1 Sr. Bómulo Z6nfp:' 
.:netros con Jote nómero •'C.::1ncueo- no se admitirán posturas que no Duróo. y .. .se rematará para. átíf 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
-OODZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

P.utA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

GlBOS llON. HETALICA 
CQ:mpra Ve!Dta" Compra Veat& Compra Venta 

e!ceti vo con su produdo. caatiW 
de !empiras, qae el aellor B6aÍalo. 
Zó.n1ga Durón, como 1ep~ 
d~ sus meoorea hijos J~tiRMW. 
Héc$0r, Socorro' y &yMe ZúalP. 
tiS en deberle al Sr. Uoenc1aae ~ 
'lllO Collndres Zepeda. Filé- -
r&do el retertdo inmueble, en Ja. 
canUa&d de dlec!sle>& m!l lelllpmí; 

Dólar ········· .. .. .. 1.98 2.02 2.00 2.02 19& 1 
y por ser segunda ile11i&Ci6ri se'aJ.. .. 

2.04 á ............, "J' cna!qoter pGSlura.-... ..,g.......-Colón salvado-
reño- ....... ...... 0.792 

Quetzal •......... ... 1.98 
0.808 
2.02 

0.80 
2.00 

0.808 
2.02 

o 784 
1.96 

0.816 
204 

COTIZA.CION NO OFICIAL. DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MEBC4 00 DE NEW YORK 

Dólareo -Libra Esterlina . _ . . .. . . . . . 2.303125 
Franco Belga . . .. . ... . ... ... ......•......... o 02 
Franco Francés - . --· . .. .. .. 0.2038 
Franco Suizo . ... .. . .... ................ ....... 0.2306 
Marco Alemán ...... ············ ................ 0.2399 
Florín __ ... .... ...... .... . .... . ... . .........•.....• 0.2653 
Corona Sueca .. . . . . ............... 0.1933 
Peseta .. . . . . . . O 0168 
Peso. Argentino . .. . .... .....•. .................... 0.0122 
Peso Mexicano .. .. . . .. . ..... .................•. 0.0802 

Lempi.ras_ 

5.60625 
o 04 
OA076 
04612• 
0.4798 
0.5306 
0.3866 
o 0336 
00244 
0.1604 

Tegucigalpa, D. C., 21. de~ de 1.960 

ALEJANDRO AR'.lllJO PI:l."EDA, 
Jete del Departamento de catnbios. 

pa, D. C. 1 19_ de ma.rzo de lb60. ~ 

BÉC.'TüB C.!m i\ 
Srlo. 

Del 22 el 30 M:. 60. 

A LOS CONCESIONMOO~ 
Se recomienda a kJs CO"'M1'0"!-

¡ rlos y a eus representaDtes, qm. 
para ta pronta tramttadóD de • 

1 solicitudes de libre regtstre_ ~ 
presenten a este M!nfrterk\ .dela
Cltar el decreto COllWfO(td'tntfr• J 
detel"IIlln.a.r con toda ~ _.. 
servicios y -demás Jmpuestoo ª f"' 
eetén oblig&dm a pagar al .BlllSllft. 
ccontorme a 8U COJh um - ,, 

La Oftcialla Mayor de ODrtl 
PDDeaa 7 e , · • piras, cuarenta y nueve centavos Requerir al Tribunal Superior 

de lempira, que por la oficna que de Cuentas, para que bajo la res· f_ __________ _ 
ef Ministerio de Hacienda desig- ponsahilidad del Poder Ejecubvo, 
ne se hará efectiva al señor José arzone el presente .Acuerdo .Ar

R:né Theodore por varios traba- tículo 13, Nº 8 de la Ley Or
jos de carpinte~ía que hizo en la gánica del Trihu~al Superior de 
Escuela Normal de Varones. · Cuentas.-Comumquese. 

Nota: 

cuello y la parte superior de los , de 1953. 
hombr0s terminando er.. .su base' El gasto se imputará a la Par· 
m~ 0 menos al nivel de la axilas, El Presidente .d'e la República tida 42, Gastos Divmos. Capítulo 
~en4:>,Ia distancia total desde Al.U.ERD.\.: VII ,Departamento de Educación 

porte superior de la cabeza has· 

GÁL~EZ

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública 
por la ley, ta ~ extremo iriferior una di.s- .Autorizar la suma de . PúbHca del Presupuesto General 

ta.ocia de unas 16" a 18" 0 sea,¡ (L 901.49) novecientos un Jem. de Egresos e Ingresos /u.lw C. Palacios. Talteres T4;ialril 
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